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Parlamento de Navarra 31 de diciembre de 1985 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio de 1986 

APROBACION POR EL PLENO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
Artículo 140 del Reglamento de la Cámara, 
esta Presidencia ha dispuesto ordenar la inme- 
diata publicación en el  Boletín Oficial de la Cá- 
mara de la -Ley Foral de Presupuestos Gene- 
rales de Navarra para el ejercicio de 1986~,  
aprobada en la sesión plenaria celebrada en 
el día de la fecha. 

Pamplona, 20 de diciembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Ley Foral 
de Presupuestos Generales 

Navarra para el ejercicio de 
de 
1986 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Según el número 2 del artículo 23 de la 
Norma Presupuestaria aprobada por el  Parla- 
mento Foral por Acuerdo de 28 de Diciembre 
de 1979, una vez aprobado el Proyecto de Pre- 
supuestos por el Gobierno de Navarra, éste lo 
remitirá al Parlamento antes del primero de 
noviembre de cada año para su examen, en- 
mienda y aprobación, en su caso. 

La información incorporada y remitida al 
Parlamento junto con el Proyecto de los Pre- 
supuestos y en especial la Memoria que se 
acompaña, detallan, explican y justifican los 
objetivos de la política económica y social 
que inspira el Proyecto de Presupuestos de 
Navarra para 1986 elaborado por el Gobierno 
así como los instrumentos y medios necesa- 
rios para su desarrollo y ejecución. 

TITULO I.-DE LOS CREDITOS INICIALES 
Y SUS MODIFICACIONES 

CAPITULO I.-Créditos iniciales 
y financiación de los mismos 

Artículo 1." Créditos iniciales y financia- 
ción de los mismos.-Se aprueban los Presu- 
puestos Generales de Navarra para el ejerci- 
cio de 1986, que se incluyen como anexo a la 
presente Ley Foral, comprensivos de: 

El estado de Gastos, por el que se 
conceden los créditos necesarios para atender 
el cumplimiento de las obligaciones de las 
Instituciones Forales y Organismos Autóno- 
mos de la Administración de la Comunidad Fo- 
ral de Navarra por un importe de pesetas 
72.634.259 .OOO. 

El estado de Ingresos, en el que se 
contienen las estimaciones de los derechos 
económicos a obtener por las Instituciones 
Forales y Organismos Autónomos de la Admi- 
nistración de la Comunidad Foral de Navarra 
durante el ejercicio por un importe de pesetas, 
72.634.259.000. 

a) 

b l  

CAPITULO 11.-Modificación de los créditos 
presupuestarios 

Artículo 2." Principios generales.-I. Las 
modificaciones de los créditos presupuesta- 
rios se ajustarán a los preceptos de la Norma 
Presupuestaria en cuanto no resulten modifi- 
cados por la presente Ley Foral. 

2, Toda propuesta de modificación pre- 
supuestaria deberá indicar expresamente el 
proyecto de gasto, e l  Organo Gestor y el con- 
cepto económico afectado por la misma y las 
razones que lo justifiquen y, en su caso, la 
incidencia en la consecución de los respecti- 
vos objetivos de gastos. 
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Artículo 3." Limitaciones generales a las 
transferencias de crédito.-1 . Las transfe- 
rencias de crédito estarán sujetas a las si- 
guientes limitaciones: 

No podrán afectar a créditos extraor- 
dinarios ni a suplementos de crédito conce- 
didos durante el ejercicio, ni a créditos am- 
pliables, en tanto no se fijen de forma defini- 
tiva las obligaciones contraídas en el ejerci- 
cio con cargo a dichos créditos ampliables. 

No minorarán créditos que hayan si- 
do incrementados con transferencias, salvo 
cuando afecten a créditos para gastos en bie- 
nes corrientes y servicios o a gastos de ca- 
rácter plurianual cuya periodificación se haya 
reflejado contablemente. 

No incrementarán créditos que como 
consecuencia de otras transferencias, hayan 
sido objeto de minoración, salvo cuando afec- 
ten a gastos en bienes corrientes y servicios 
o a gastos de carácter plurianual cuya perio- 
dificación se haya reflejado contablemente. 

d) I. No afectarán a los créditos para 
retribuciones básicas y complementarias es- 
tablecidas en la Ley Reguladora del Estatuto 
del Personal al Servicio de las Administracio- 
nes Públicas y Reglamento de Retribuciones 
para el personal f i jo existente en la plantilla 
orgánica de la Administración de la Comuni- 
dad Foral de Navarra y Organismos Autóno- 
mos al I de Enero de 1986, salvo en los si- 
guientes supuestos: 
- Las transferencias que sean necesa- 

rias para ajustar los créditos de personal a 
los efectivos existentes en 1 de Enero de 
1986 en las plantillas orgánicas de la Admi- 
nistración de la Comunidad Foral de Navarra 
y Organismos Autónomos. 
- Las transferencias que sean proceden- 

tes como consecuencia de reingreso de exce- 
dencias y servicios especiales financiándose, 
en su caso, con los créditos consignados en 
el Departamento de Presidencia para dicha 
finalidad. 
- Las transferencias que sean proceden- 

tes como consecuencia del pase de funcio- 
narios a la situación de servicios especiales. 
- Las transferencias que sean proceden- 

tes como consecuencia de incrementos en 
las retribuciones básicas y complementarias 
producidas por reconocimiento o aplicación 
reglamentaria de los derechos reconocidos a 
favor de los funcionarios en la Ley Foral Re- 
guladora del Estatuto del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas de Navarra 

a) 

b l  

c l  

o nuevas situaciones previstas en el capítulo 
cuarto de dicha Ley Foral denominado aCa- 
rrera Administrativa., financiándose las mis- 
mas con los créditos previstos en la partida 
01222-1229-1226 proyecto 31201 .Previsión 
pago grado, antigüedad y nuevos complemen- 
tos. del Presupuesto del Departamento de 
Presidencia. 
- Las transferencias derivadas de tras- 

lados definitivos de personal siempre que 
quede amortizada la plaza origen del trasla- 
dado o, en su caso, las que afecten a aquellas 
mayores retribuciones para las que no exista 
previsión suficiente en el Departamento de 
destino: así como las que procedan por va- 
cantes cubiertas durante el ejercicio. 

2. Cuando se produzcan bajas volunta- 
rias, excedencias y jubilaciones, sus créditos 
presupuestarios podrán destinarse a la finan- 
ciación de otras plazas o contratos tempora- 
les que sean necesarios para el buen funcio- 
namiento de los servicios. 

2. Las limitaciones establecidas en el 
apartado uno anterior no afectarán a los cré- 
ditos que deban modificarse con motivo de 
la transferencia de servicios estatales. 

Artículo 4." Competencias del Gobierno 
de Navarra.-1. Corresponde al Gobierno de 
Navarra, a propuesta del Consejero de Econo- 
mía y Hacienda, autorizar: 

a) Las modificaciones de los créditos 
presupuestarios que procedan como conse- 
cuencia de reorganizaciones administrativas, 
siempre que las nuevas consignaciones de 
crédito se destinen a la misma finalidad para 
la que fueron presupuestadas. 

b) Las transferencias previstas en el 
apartado a l  del artículo 31 de la Norma Pre- 
supuestaria cuando afecten a créditos de dis- 
tintos Departamentos. 

Las ampliaciones de crédito que sean 
necesarias para financiar amortizaciones an- 
ticipadas de la Deuda Pública, y las habilita- 
ciones de crédito indicadas en la Disposición 
Adicional Sexta de la presente Ley Foral fi- 
nanciándolas con cargo a otros créditos o a 
mayores ingresos previsibles. 

2. Con cargo a otros créditos disponi- 
bles o a mayores ingresos previsibles, el Go- 
bierno de Navarra podrá ampliar el crédito 
consignado en la partida 11200-4090-91 11, 
proyecto 01001 , denominada .Fondo asunción 
servicios. en la cuantía que sea precisa para 
financiar los gastos de los servicios estata- 

c) 
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les que sean transferidos a la Comunidad Fo- 
ral. 

En la representación del Gobierno de Na- 
varra en la Junta de Transferencias instituida 
por Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciem- 
bre, estarán representados todos los Grupos 
Parlamentarios que lo hubiesen solicitado o 
lo soliciten expresamente. Para que la repre- 
sentación del Gobierno de Navarra preste su 
conformidad a la transferencia de servicios 
estatales será preciso, en todo caso, el voto 
favorable de la mayoría de los representantes 
de los Grupos Parlamentarios, cada uno de 
los cuales contará, a estos efectos, con tan- 
tos votos como Parlamentarios Forales inte- 
gren su respectivo grupo. 

3. De las modificaciones presupuesta- 
rias contempladas en este artículo, se dará 
cuenta al Parlamento de Navarra inmediata- 
mente después de producirse las mismas. 

Artículo 5: Competencias del Conseje- 
ro de Economía y Hacienda.-El Consejero 
de Economía y Hacienda ejercerá las compe- 
tencias que se determinan en el artículo 6 de 
esta Ley Foral y, además, las siguientes: 

A) Transferencias: 
1. Resolver los expedientes de modifica- 

ciones presupuestarias en los supuestos pre- 
vistos en el artículo 6." de esta Ley Foral, en 
caso de discrepancia del Consejero respec- 
tivo con el informe de la Intervención. 

2. Realizar las modificaciones presupues- 
tarias oportunas con cargo al %Fondo de asun- 
ción de Servicios. para ajustar los ingresos y 
gastos de los servicios transferidos a su ver- 
dadera naturaleza económica e incluirlos en 
los correspondientes programas. 

B) Incorporaciones de crédito: 
I. Autorizar a propuesta de los Conseje- 

ros de los distintos Departamentos la incor- 
poración a los Presupuestos de 1986 de los 
remanentes de crédito anulados en la liqui- 
dación de los presupuestos del ejercicio an- 
terior, siempre que respondan a los siguien- 
tes conceptos de gastos: 

a l  Los créditos para operaciones de ca- 
pital. 

b) Los créditos que amparen compromi- 
sos de gastos adquiridos antes del último mes 
del ejercicio presupuestario y que no hayan 
podido realizarse durante dicho ejercicio. 

c) Los derechos legalmente establecidos 
a favor del Estado y sus Organismos Autóno- 

mos, Corporaciones Municipales y Entidades 
Administrativas de Navarra. 

2. Los créditos incorporados únicamen- 
te podrán ser aplicados dentro del ejercicio 
presupuestario en que la incorporación se 
acuerde. 

3. La financiación de las incorporaciones 
de créditos se realizará con superávits de 
ejercicios anteriores. 

C l  Generación de créditos: 
Las cantidades que se ingresen en el pe- 

ríodo de ejecución de los Presupuestos pro- 
venientes del Estado o de otros Entes, per- 
sonas y Organismos, con destino específico 
para adquisición de bienes, subvenciones, or- 
ganización de jornadas, cursillos y similares, 
ayudas a fines concretos u operaciones de 
mediación, generarán automáticamente cré- 
ditos para los gastos que deban financiar, 
practicándose por el Consejero de Economía 
y Hacienda las correspondientes modificacio- 
nes en los Presupuestos, por el importe exac- 
to  del ingreso realizado, siempre que los in- 
gresos no se hubieren previsto en los presu- 
puestos del ejercicio. 

D) Ampliaciones de crédito: 
I .  Autorizar a propuesta de los Conseje- 

ros de los distintos Departamentos, hasta una 
suma igual a las obligaciones cuyo reconoci- 
miento sea preceptivo, la ampliación de los 
siguientes créditos: 

a) Las obligaciones financieras que se 
deriven de un posible nuevo endeudamiento 
del Gobierno de Navarra autorizado por la 
presente Ley Foral. 

Los créditos destinados al pago de re- 
tribuciones por incrementos que tengan lugar 
durante el ejercicio como consecuencia de 
la modificación del salario mínimo interpro- 
fesional o de la Reglamentación de Trabajo o 
Convenio Colectivo y los correlativos corres- 
pondientes a la Seguridad Social y otras pres- 
taciones legalmente establecidas. 

Los créditos cuya cuantía esté condi- 
cionada a los ingresos que doten conceptos 
integrados en los Presupuestos. 

d) Los destinados al pago de participa- 
ciones en los ingresos o de la gestión de la 
recaudación de los mismos, y a la confección 
de timbres y efectos timbrados en función de 
la recaudación que los respectivos ingresos 
originen. 

e) Los derechos legalmente establecidos 
a favor del Estado y sus Organismos Autó- 
nomos. 

b) 

c) 
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f) Los créditos destinados a la devolu- 
ción de tributos de años anteriores que no 
puedan financiarse con cargo a ingresos rea- 
lizados en el presente ejercicio. 

g) Los créditos destinados a cubrir los 
gastos derivados del incumplimiento de obli- 
gaciones afianzadas. 

h) La partida O1 200-1 229-1 21 3 proyecto 
31101, .Ejecución de Sentencias., en la cuan- 
tía que las mismas determinen. 

i) La partida 41201-7600-4228, proyecto 
10001, *Convenio de Construcciones Escola- 
res y Previsión obras pendientes Convenio an- 
terior.. 

j) Las partidas 41300-481 1-4221, proyec- 
to  20101, .Subvenciones a la Enseñanza Pri- 
vada en Preescolar. y 41300-481 1-4221, pro- 
yecto 20102, .Subvenciones a las Ikastolas en 
Preescolar. en las cuantías suficientes para 
garantizar la cantidad de 1.728.000 pts. por 
unidad de 4 y 5 años. 

k) Las partidas 41300-481 1-4222, proyec- 
to 20104, .Subvenciones a las Ikastolas en 
E.G.B.., y 41300-481 1-4222, proyecto 20103, 
.Subvenciones a la Enseñanza privada en E. 
G.B.., en la cuantía suficiente para cubrir la 
diferencia del módulo que el Estado establez- 
ca para este nivel escolar en los centros sub- 
vencionados al 100 %, en el Ejercicio Econó- 
mico de 1986, con efectos desde la fecha en 
que se reconozca a dichos centros el citado 
módulo. 

La retirada por parte del MEC de la sub- 
vención a un centro por razones diferentes 
al número de alumnos o a insuficiencia pre- 
supuestaria, ocasionará automáticamente la 
pérdida del derecho a la subvención del Go- 
bierno de Navarra. 

I )  La partida 41300-4814-4223, proyecto 
20404, *Subvención Centros Privados de B. 
U.P., 1." y 2." niveles. en la cuantía suficiente 
para garantizar la cantidad de 648.000 pts. por 
unidad. 

m) La partida 21200-4600-9121, proyecto 
1 1101, .Saneamiento Financiero.. 

n) La partida 71 112-4700-8231, proyecto 
42301 denominada *Bonificación de créditos 
por daños catastróficos. del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Montes. 

o) La partida O1 222-1 200-1 226, proyecto 
31201 y denominación .Previsión reingresos, 
excedencias y servicios especiales.. 

p) La partida denominada .Subvención 
Ayuntamientos financiación funcionarios sani- 
tarios municipales., en la cuantía necesaria 

para cubrir los costos del personal sanitario 
municipal, desde el  momento en que se pro- 
duzca la implantación de la primera zona bá- 
sica de salud, en aplicación de la Ley Fora1 
de Zonificación Sanitaria de Navarra. 

Para percibir esta subvención, se reque- 
rirá el previo acuerdo del Ayuntamiento o 
Junta de Partido, en su caso, mostrando su 
conformidad con la transferencia de estos 
funcionarios. 

q) La partida *Aportación a Ente Público 
Radio Televisión Navarra.. 

r )  La partida .Ayudas a familias nava- 
rras sin medios de subsistencia., del Depar- 
tamento de Sanidad y Bienestar Social. 

2. La financiación de las ampliaciones 
de créditos expresadas se realizará con car- 
go a otros créditos disponibles o a mayores 
ingresos previsibles. 

E) Otras modificaciones presupuestarias. 
Autorizar gastos con cargo a la partida de 

Imprevistos., para atender las necesidades 
de esta naturaleza que se produzcan en cual- 
quier Departamento, habilitando las corres- 
pondientes partidas mediante las oportunas 
transferencias. 

F l  De las modificaciones presupuesta- 
rias contempladas en este artículo, se dará 
cuenta al Parlamento de Navarra inmediata- 
mente después de producirse la mismas. 

Artículo 6." Competencias de los Conse- 
jeros de los Departamentos del Gobierno de 
Navarra.-1. Los Consejeros dentro de su 
Departamento podrán autorizar, previo informe 
favorable de la Intervención Delegada compe- 
tente en cada Departamento u Organismo, las 
siguientes transferencias de créditos presu- 
puestarios: 

a) Las que resulten necesarias entre 
partidas comprendidas en el mismo capítulo 
económico. 

b) Las que resulten necesarias entre 
partidas del mismo programa siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 
- Que no afecten a las retribuciones bá- 

sicas o complementarias del personal funcio- 
nario o laboral f i jo ni a transferencias nomi- 
nativas específicas, que en uno u otro caso 
estén comprometidas. 
- Que no supongan desviación en la con. 

secución de los objetivos del programa. 

2. El Consejero del Departamento de 
Presidencia, previo informe favorable de la 
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Intevención Delegada, podrá autorizar las mo- 
dificaciones presupuestarias que resulten pro- 
cedentes en los supuestos contemplados en 
el Artículo 3, 1, d) de esta Ley Foral. 

3. En caso de discrepancia del informe 
de la Intervención con la propuesta de modi- 
ficación presupuestaria, se remitirá el expe- 
diente al Consejero de Economía y Hacienda, 
para su resolución. 

4. En el supuesto de que las transferen- 
cias indicadas en los números anteriores no 
pudieran contabilizarse en el Departamento 
correspondiente, se remitirán al Departamen- 
to de Economía y Hacienda para su adecuada 
contabilización. 

TITULO 11.-DE LOS GASTOS DE PERSONAL 

CAPITULO I.-Retribuciones del personal 
en activo 

Artículo 7." Funcionarios de las Adminis- 
traciones Públicas de Navarra.-I. Con efec- 
tos de 1 de Enero de 1986, las actuales retri- 
buciones de los funcionarios al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra se in- 
crementarán en un 6,2 por ciento. 

2. En consecuencia, las retribuciones de 
los funcionarios sujetos al Estatuto del Perso- 
nal al servicio de las Administraciones Pú- 
blicas de Navarra se determinarán tomando 
como base el sueldo inicial correspondiente 
al nivel E cuyo importe para 1986 será de 
1.003.856 pesetas. 

Artículo 8." Retribuciones de los miem- 
bros del Gobierno y del personal eventual.- 
Con efectos de 1 de Enero de 1986, las ac- 
tuales retribuciones de los miembros del Go- 
bierno y del personal eventual se incremen- 
tarán en un 6,2 por ciento. 

Artículo 9." Personal contratado tempo- 
ral.-I. Con efectos de 1 de enero de 1986, 
las actuales retribuciones del personal contra- 
tado temporal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Foral y de sus organismos 
autónomos, se incrementar5 en un 6,2 por 
ciento. 

2. En el caso del personal contratado 
temporal al servicio de las restantes Admi- 
nistraciones Públicas de Navarra, el incre- 
mento, con efectos de 1 de enero de 1986, 
será el que determine cada Administración 
Pública en sus respectivos Presupuestos. 

Artículo I O .  Personal I a b o r a I fijo.- 
I .  Con efestos de I de Enero de 1986, las 
actuales retribuciones del personal laboral fi- 
jo  al servicio de la Administración de la Co- 
munidad Foral y de sus Organismos Autóno- 
mos, se incrementarán del siguiente modo: 

a) Cuando se trate de personal equi- 
parado a su homólogo al servicio de la Admi- 
nistración del Estado el incremento será del 
7,2 por ciento. 

Cuando se trate de personal cuyas re- 
tribuciones sean de cuantía superior a la co- 
rrespondiente a sus homólogos de la Admi- 
nistración del Estado el incremento será del 
6,2 por ciento. 

Cuando se trate de personal cuyas re- 
tribuciones sean de cuantía inferior a la co- 
rrespondiente a sus homólogos de la Admi- 
nistración del Estado el incremento será del 
7,2 por ciento. 

2. El Gobierno de Navarra dictará las dis- 
posiciones reglamentarias que sean precisas 
para la ejecución de lo establecido en el apar- 
tado anterior. 

En el caso del personal laboral f i jo al 
servicio de las restantes Administraciones 
Públicas de Navarra el incremento, con efec- 
tos de 1 de Enero de 1986, será el que deter- 
mine cada Administración Pública en sus res- 
pectivos Presupuestos. 

Artículo 11. Personal transferido de la Ad- 
ministración del Estado.-Con efectos de 1 de 
Enero de 1986, las retribuciones del personal 
transferido a la Comunidad Foral de Navarra 
de la Administración del Estado, se incremen- 
tarán conforme a lo que disponga la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1986. 

El Gobierno de Navarra remitirá al Parla- 
mento dentro del presente ejercicio un Pro- 
yecto de Ley para regular la equiparación re- 
tributiva de los funcionarios transferidos a la 
Comunidad Foral. 

Artículo 12. Personal adscrito de la Ad- 
ministración del Estado.-Con efectos de 1 de 
Enero de 1986, las retribuciones que, con car- 
go a los Presupuestos Generales de Navarra, 
perciba el personal de la Administración del 
Estado adscrito a la Administración de la Co- 
munidad Foral se incrementarán en el 6,2 por 
ciento. 

b l  

c l  

3. 

CAPITULO 11.-Clases pasivas 

Artículo 13. Disposiciones Generales.- 
1. Con efectos de 1 de Enero de 1986, las 
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pensiones de las clases pasivas de las Admi- 
nistraciones Públicas de Navarra, con derecho 
a actualización, se incrementarán en un 6,2 
por ciento. 

2. Experimentarán asimismo el citado in- 
cremento las asignaciones por ayuda familiar 
e hijos minusválidos correspondientes a las 
mencionadas clases pasivas. 

CAPITULO III.-Otras disposiciones 

Artículo 14. Contratación personal tempo- 
ral.-Se autoriza al Gobierno de Navarra para 
contratar temporalmente en régimen laboral 
el personal necesario para cubrir sustitucio- 
nes, interinidades, bajas, vacantes no cubier- 
tas y supuestos análogos. 

Artículo 15. La realización de guardias 
médicas de presencia física por parte del per- 
sonal sanitario funcionario en régimen de de- 
dicación exclusiva, que se establezcan por ne- 
cesidades de servicio, serán compensadas 
económicamente en la  cuantía que reglamen- 
tariamente se determine. 

TITULO Ill.-DE LAS OPERACIONES 
DE TESORERIA Y FlNANClAClON 

CAPITULO I.-Avales 

Artículo 16. Cuantía y destino de los mis- 
mos.-Se autoriza al Gobierno de Navarra du- 
rante el ejercicio de 1986 a conceder avales a 
empresas con un límite de dos mil millones de 
pesetas. 

No se computarán dentro del citado límite 
el importe de los avales que se presten por 
motivo de la  financiación o sustitución de ope- 
raciones de crédito que impliquen cancelación 
de avales anteriormente concedidos. 

CAPITULO 11.-Deuda Pública 

Artículo 17. Autorización para emitir deu- 
da o concertar préstamos.-En el supuesto de 
que el déficit inicial de los Presupuestos a los 
que se refiere esta Ley Foral no pudiera finan- 
ciarse con recursos propios generados en el 
presente o en anteriores ejercicios, se autori- 
za a l  Gobierno de Navarra para concertar prés- 
tamos o emitir Deuda de Navarra, a l  precio 
normal del mercado, hasta un total de tres 
mil  millones de pesetas. 

Artículo 18. Autorización para amortiza- 
ciones anticipadas.-Se autoriza al Gobierno 

de Navarra para la  amortización anticipada de 
operaciones de crédito o de emisiones de 
Deuda de Navarra y para la  habilitación de 
los correspondientes créditos, con cargo a 
otros gastos o, en su caso, a mayores ingre- 
sos previsibles. 

Artículo 19. Autorización para operacio- 
nes de intercambio financiero.-Se autoriza 
al Consejero de Economía y Hacienda a con- 
certar operaciones de intercambio financiero 
relativas a operaciones de crédito, existentes 
con anterioridad o concertadas a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley Foral, pa- 
ra obtener un menor coste o una mejor dis- 
tribución de la  carga financiera o prevenir los 
posibles efectos negativos de las fluctuacio- 
nes en las condiciones de mercado. 

CAPITULO Ill.-Otras operaciones financieras 
y de Tesorería 

Artículo 20. Otras operaciones financie- 
ras.-I. En los casos de organización de 
jornadas, conferencias u otros hechos que ge- 
neren eventualmente movimiento de fondos, 
el Departamento de Economía y Hacienda po- 
drá abrir cuentas corrientes específicas, a so- 
licitud del órgano interesado, que recojan los 
cobros y pagos realizados por dichos motivos, 
debiendo proceder a la  cancelación y liquida- 
ción de dichas cuentas al finalizar el período 
de gestión y, en todo caso, antes de la  fina- 
lización del ejercicio presupuestario, previa 
fiscalización y control de todos los cobros y 
pagos por la Intervención. 

2. El Departamento de Economía y Ha- 
cienda podrá conceder anticipos a cuenta de 
consignaciones presupuestarias siempre que 
el concepto de gasto esté expresado especí- 
ficamente y su reintegro o compensación, con 
la  aprobación definitiva del gasto a favor del 
perceptor del anticipo, se realice dentro del 
ejercicio económico en que se concedan, sin 
perjuicio del cargo de los intereses que co- 
rrespondan. 

TITULO IV.-DE LAS ENTIDADES LOCALES 

Artículo 21. Fondo de participación de las 
Entidades Locales de Navarra y sistema de 
distribución.-1. No serán de aplicación pa- 
ra el ejercicio económico de 1986 los artículos 
112 y 113 de la Norma sobre Reforma de las 
Haciendas Locales de Navarra. 

2. El Fondo de Participación de las Entida- 
des Locales en los impuestos de Navarra ten- 
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drá, para el ejercicio de 1986, los siguientes 
importes: 

a) Para transferencias corrientes 6.448 
millones de pesetas, distribuidos del siguien- 
te modo: 
- Concentraciones escolares: 110 millo- 

nes de pesetas. 
- Saneamiento financiero: 100 millones 

de pesetas. 
- Potenciación de la capacidad de gestión 

de la Administración Local: 10 millones de pe- 
setas. 
- Ayudas a la Federación Navarra de Mu- 

nicipios y Concejos: 7 millones de pesetas. 
- Fondo especial para municipios de más 

de 10.000 habitantes: 198 millones de pesetas. 
- Guarderías municipales: 100 millones 

de pesetas. 
- Subvención Ayuntamientos financiación 

funcionarios sanitarios municipales: 100 mi- 
Ilúones de pesetas. 
- Fondo general de transferencias CO- 

rrientes: 5.823 millones de pesetas. 
b) Para transferencias de capital: 5.438 

millones de pesetas. 

3. a) La partida denominada .Fondo ge- 
neral de transferencias corrientes. cuyo im- 
porte asciende a 5.823 millones de pesetas, 
se distribuirá de la siguiente manera: 
- Un 65 O/O en proporción directa a la po- 

blación. 
- Un 18 O/O en proporción directa a los 

déficits que presenten los Ayuntamientos en 
concepto de Montepíos de Funcionarios Mu- 
nicipales. 
- Un 10 O/O en proporción directa a la pre- 

sión fiscal. A estos efectos se entenderá por 
presión fiscal la recaudación a cierre de cuen- 
tas de 1985, por los conceptos de impuestos 
directos, indirectos y tasas. 
- Un 7 % en proporción directa a los gas- 

tos educativos, estimándose éstos por el nú- 
mero de unidades de preescolar, E.G.B. y edu- 
cación especial que existan en los colegios 
públicos de cada Ayuntamiento o Concejo. 

En los municipios compuestos el re- 
parto, entre los Ayuntamientos y Concejos que 
lo integren se realizará de la forma siguiente: 
- El Ayuntamiento percibirá íntegramen- 

te  la parte del Fondo distribuida en función del 
déficit de Montepíos. 
- La parte distribuida en proporción a la 

presión fiscal se repartirá entre el Ayunta- 
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b) 

miento compuesto y sus Concejos según la 
cuantía de la recaudación realizada por cada 
uno de ellos. 
- La parte del Fondo distribuida en fun- 

ción de los gastos educativos será abonada a 
la Entidad Local donde se encuentre ubicado 
el colegio público. 
- El Ayuntamiento compuesto percibirá el 

35 O/O de la parte del Fondo distribuida en fun- 
ción de los habitantes y sus Concejos el 65 O/O 

restante. 

c) En los Ayuntamientos Compuestos con 
territorio, el reparto de la parte del Fondo dis- 
tribuida por habitantes, se realizará en propor- 
ción a los habitantes del Ayuntamiento Com- 
puesto y sus Concejos. 

Las entidades de población no adscritas a 
ningún Concejo se imputarán como propias del 
Ayuntamiento Compuesto. 

4. a) La distribución de la parte del Fon- 
do destinada a transferencias corrientes se 
realizará en cuatro soluciones que serán abo- 
nadas en la primera quincena de cada trimes- 
tre natural: ello no obstante, la parte de dicho 
Fondo que se reparte según la presión fiscal, 
se abonará en los dos últimos repartos. 

b) Los Ayuntamientos y Concejos que 
no hayan remitido al Gobierno de Navarra sus 
presupuestos para el año 1986 y los cierres 
de cuentas del ejercicio de 1985 en los cuatro 
meses siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral, dejarán de percibir las 
cantidades que les corresponda del Fondo de 
transferencias corrientes, hasta tanto no cum- 
plan con la obligación de remitir, debidamente 
cumplimentados, los referidos documentos. 

c) A los efectos de la distribución de la 
parte del Fondo repartida por presión fiscal y 
en el caso de las Entidades que no hayan re- 
mitido los expedientes de cierres de cuentas 
de 1985 en el plazo citado en el párrafo ante- 
rior, se les aplicará como presión fiscal la mí- 
nima entre las obtenidas en su tramo de po- 
blación, a cuyo efecto se tomarán como tra- 
mos de población los definidos en la Ley Fo- 
ral 19/1985, de 27 de Septiembre. 

5. La distribución de la parte del Fondo 
destinada a subvenciones para obras a reali- 
zar por Ayuntamientos y Concejos, se llevará 
a cabo teniendo en cuenta los siguientes cri- 
terios: 

1." La prioridad en la distribución de las 
subvenciones se establecerá, por vía regla- 
mentaria según: 
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a) El grado de desarrollo o regresión de 
la zona en que esté ubicada la  Entidad Local 
respectiva. 

b) Los niveles existentes de infraestruc- 
tura y dotaciones. 

2: El porcentaje de las ayudas a conce- 
der que no será inferior al 40 O/O ni superior 
a l  80 O/O se establecerá reglamentariamente 
según: 

a) Niveles existentes de infraestructura 
y dotaciones. 

b) Situación económico-financiera (pre- 
sión fiscal, ingresos patrimoniales y nivel de 
endeudamiento) de la Entidad Local intere- 
sada. 

3.” Quedarán exceptuadas de la aplicación 
de los criterios señalados en los puntos 5.1 
y 5.2 las siguientes partidas presupuestarias: 
- *Consolidación de taludes rocosos» cu- 

ya subvención en todo caso será del 100 %, 
aplicando en cuanto a criterios de priorización 
en su ejecución la mayor cuantía de riesgos 
existentes para las localidades afectadas. 
- .Mantenimiento y actualización de re- 

gistros fiscales., cuya subvención será en to- 
do caso del 60 %. 
- .Creación de empleo directo por la Ad- 

ministración Pública Local », .Obras en colabo- 
ración con el I.N.E.M., y aApoyo a Iniciativas 
Locales de Empleo., cuya distribución regu- 
lará por vía reglamentaria el Gobierno de Na- 
varra. 
- .Mejora de pastizales en comunales., 

.Redención de comunales. y .Apriscos muni- 
cipales., cuyos fondos se aplicarán según lo 
dispuesto en la  Ley Foral 8/1985, de 30 de 
Abril, de Financiación Agraria y su Reglamen- 
to aprobado por Decreto Foral 120/1985, de 12 
de Junio. 
- .Plan Coordinado de Encauzamientos 

y Defensas. cuya subvención se regulará por 
las normas establecidas por el Gobierno de 
Navarra en función de los acuerdos con la Di- 
rección General de Obras Hidráulicas del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo. 
- alnstataciones deportivas. cuya sub- 

vención será del 50 O/O con carácter general 
salvo en aquellas que sean construidas junto 
a centros escolares y para la utilización pre- 
ferente de éstos, en cuyo caso el porcentaje 
será del 60 %. 
- .Construcción de Consultorios Loca- 

les,, cuya subvención, en todo caso, será del 
100 %, aplicando en cuanto a criterios de prio- 

rización en. su ejecución los que se deriven 
del desarrollo de la Ley Foral de Zonificación 
Sanitaria. 

4: En todo caso no podrán acceder a las 
ayudas para inversiones con cargo al Fondo, 
aquellos Ayuntamientos que no hayan forma- 
lizado con el Gobierno de Navarra los opor- 
tunos convenios de actualización o rectifica- 
ción de los catastros municipales de las rique- 
zas urbana y rústica, ni aquellos otros que, te- 
niendo realizada la actualización de sus va- 
lores catastrales, no los hayan aplicado. 

6. Excepcionalmente el Gobierno de Na- 
varra podrán financiar hasta e l  100 por 100 
las inversiones de los Ayuntamientos y Con- 
cejos destinadas a la cobertura de servicios 
obligatorios, cuando a la vista de la situación 
económico-financiera de la Entidad Local in- 
teresada, aquéllas no pudieran financiarse con 
el porcentaje máximo de subvención estable- 
cido con carácter general en e l  punto 5 an- 
terior. 

7. Los remanentes del Fondo para trans- 
ferencias de capital correspondientes a los 
ejercicios 1985 y anteriores, que al 31 de Di- 
ciembre de 1985 no estén afectados al cum- 
plimiento de obligaciones reconocidas, que- 
darán anulados y no será de aplicación lo dis- 
puesto en el artículo 114 de la Norma sobre 
Reforma de las Haciendas Locales, de 8 de Ju- 
nio de 1981. Estos remanentes anulados ten- 
drán la consideración de créditos incorpora- 
bles a los efectos de lo dispuesto en el artícu- 
lo 5, B) de la presente Ley Foral. 

Artículo 22. Saneamiento financiero.- 
1. Se prorroga para el ejercicio de 1986 la 
vigencia de las Leyes Forales 7/1985 de 30 
de abril y 19/1985 de 27 de septiembre, sobre 
Medidas de Saneamiento de las Haciendas 
Locales de Navarra, con las siguientes modi- 
f icaciones: 

a) Serán objeto de los beneficios esta- 
blecidos en las mencionadas Leyes Forales, 
los déficits acumulados reales y las deudas 
a que se refieren las citadas Leyes Forales a 
31 de Diciembre de 1984. 

Las solicitudes para acogerse a las 
ayudas deberán presentarse en un plazo de 
dos meses a partir de la  entrada en vigor de 
la presente Ley Foral. 

Podrán acogerse a estas ayudas los 
Ayuntamientos y Concejos que, en sus presu- 
puestos para 1986, tengan una recaudación 
media previsible de Contribución Territorial 

b) 

c) 
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Rústica en relación con las jornadas teóricas 
de Seguridad Social Agraria y de Contribución 
Territorial Urbana en relación con los habitan- 
tes, no inferior a las establecidas para su 
tramo de población en la Ley Foral 19/1985 
de 27 de Septiembre, incrementadas en un 
porcentaje equivalente al del índice de pre- 
cios al consumo de 1985. 

La referencia a los años 1983 y 1984, 
del artículo 4.", apartado 3, párrafo C, letra c, 
de la Ley Foral de Modificación sobre Medi- 
das de Saneamiento de las Haciendas Loca- 
les, serán para el presente ejercicio presu- 
puestario, referidas a 1984 y 1985 respectiva- 
mente. 

2. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
destinar a la financiación de las nuevas ayu- 
das, los 100 millones de pesetas consignados 
para saneamiento financiero en los Presupues- 
tos Generales para 1986. 

d) 

TITULO V.-DEL CONTROL ECONOMICO 
Y FINANCIERO 

Artículo 23. Aplicación de la Norma Pre- 
supuestaria a los Organismos Autónomos.- 
La Norma Presupuestaria será de aplicación a 
los Organismos Autónomos dependientes de 
la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

Artículo 24. Gastos Plurianua1es.-Al ob- 
jeto de proceder al correcto control y contabi- 
lización de los gastos plurianuales regulados 
en el artículo 28 de la Norma Presupuestaria, 
en los Acuerdos de autorización y disposición 
del gasto se indicarán necesariamente los im- 
portes a realizar en cada uno de los ejercicios 
en los que se prevea su ejecución. 

Cuando proceda la declaración de gasto 
plurianual, los acuerdos de autorización y dis- 
posición del gasto serán comunicados al Par- 
lamento de Navarra, indicándose los importes 
correspondientes a cada uno de los ejercicios 
que se vean afectados. 

Artículo 25. Devolución de ingresos inde- 
bidos.-El artículo 25 de la Norma Presupues- 
taria quedará redactado de la siguiente forma: 

Los derechos liquidados y las obliga- 
ciones reconocidas se aplicarán a los Presu- 
puestos por su importe íntegro, quedando pro- 
hibido atender obligaciones mediante minora- 
ción de los derechos a liquidar o ya ingresa- 
dos, salvo que las normas de ejecución pre- 
supuestaria lo autoricen de modo expreso. 

a l .  

2. Se exceptúan de la anterior prohibición 
las devoluciones de ingresos que se declaren 
indebidos por Tribunal o Autoridades compe- 
ten tes. )> 

Artículo 26. Control de Sociedades.-Las 
Sociedades cuya mayoría de capital pertenez- 
ca directa o indirectamente al Gobierno de 
Navarra serán objeto de revisiones periódicas 
o de procedimientos de auditoría por la Inter- 
vención del Departamento de Economía y Ha- 
cienda o por los profesionales o sociedades 
que determine dicho Departamento. 

Artículo 27. Control del destino de las 
transferencias.-Todos los entes, personas u 
organismos que perciban transferencias co- 
rrientes o de capital de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra, deberán justi- 
ficar a requerimiento del Departamento u Or- 
ganismo que las tramitó, la aplicación o em- 
pleo de las cantidades recibidas. 

Asimismo, el Departamento de Economía y 
Hacienda podrá realizar las comprobaciones o 
utilizar los procedimientos de auditoría que 
crea precisos para investigar los destinos de 
las transferencias corrientes y de capital indi- 
cadas en el párrafo anterior. 

Artículo 28. Subvenciones a Centros Hos- 
pitalarios y otras Instituciones Asistencia- 
les.-Las subvenciones incluidas en los pre- 
sentes Presupuestos a favor de los Centros 
Hospitalarios y otras Instituciones Asistencia- 
les se abonarán en doce mensualidades dentro 
de los veinte días siguientes a cada mes ven- 
cido, y estarán condicionadas al cumplimiento 
por tales Centros de los siguientes requisitos: 

El incremento de las retribuciones del 
personal a su servicio no podrá ser superior a l  
establecido en el artículo 7.1 de esta Ley Fo- 
ral. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo an- 
terior, cuando las retribuciones actuales sean 
inferiores a las de sus homólogos del Insalud, 
el incremento de las mismas podrá ser de has- 
ta el 7,2 por ciento. 

No podrán realizar o perfeccionar con- 
tratos de suministros e inversiones superio- 
res a diez millones de pesetas, n i  contratar 
personal f i jo ni eventual por un período supe- 
rior a seis meses, ni concertar créditos sin la 
previa autorización de la Dirección del Servi- 
cio Regional de Salud. 

Deberán remitir al Servicio Regional 
de Salud cuantos datos, informes, documentos 
o antecedentes considere éste necesarios pa- 

a) 

b) 

c) 

l o  
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ra un adecuado control de gestión o del desti- 
no de las subvenciones recibidas del Gobierno 
de Navarra. 

TITULO VI.-DE LA CONTRATACION 

Artículo 29. Competencias del Negocia- 
do de Adquisiciones.-Sin perjuicio de lo es- 
tablecido con carácter general en el artículo 
6." de la Norma General de Contratación, de 
16 de Junio de 1981, el Negociado de Adquisi- 
ciones del Departamento de Economía y Ha- 
cienda, estará facultado para gestionar y per- 
feccionar los contratos para la compra de bie- 
nes de consumo, productos, mobiliario, mate- 
rial e instrumental técnico de instalaciones, 
cuyo precio no sea superior a 650.000 pesetas, 
siempre que encontrando suficiente y justifi- 
cada la propuesta de adquisición formulada 
por el Departamento correspondiente acompa- 
ñada del certificado de consignación presu- 
puestaria firmado por la Intervención, haya 
consultado, s i  ello es posible, al menos a tres 
empresas relacionadas con el objeto del con- 
trato. De todo ello, deberá quedar constancia 
en el expediente sumario que se instruya al 
efecto. Esta facultad se hace extensiva a la 
administración y gestión de los organismos 
autónomos que tengan reconocida en sus Es- 
tatutos la competencia de Adquisiciones. 

Artículo 30. Suministros menores .-Para 
el ejercicio de 1986 se considerarán suminis- 
tros menores, a los efectos previstos en el 
artículo 99 de la Norma General de Contrata- 
ción, aquellos cuyo importe total no exceda de 
650.000 pesetas. 

Artículo 31. Gastos menores para normal 
funcionamiento.-Los Directores Generales y 
los de Servicio, siempre que exista consigna- 
ción presupuestaria, podrán efectuar directa- 
mente los actos y contratos necesarios para 
la realización de gastos para el normal funcio- 
namiento de los servicios a su cargo siempre 
que no se trate de material inventariable y su 
importe no exceda de 300.000 pesetas para los 
primeros y de 150.000 pesetas para los segun- 
dos. En estos supuestos y tratándose de con- 
tratos, se reducirán al mínimo indispensable 
los documentos exigidos por la Norma Gene- 
ral de Contratación, pudiéndose sustituir el 
presupuesto por una relación valorada, y no 
siendo preciso incorporar al expediente los in- 
formes jurídicos y de la Intervención. 

Artículo 32. Contrato de suministro por 
adjudicación directa.-El límite de gastos es- 
tablecido en el artículo 101, punto 4 de la Nor- 
ma General de Contratación, se fija, para el 
año 1986, en 10.000.000 de pesetas. 

TlTU LO VI I .-N O R MAS TR i B UTARl AS 

CAPITULO I.-Impuestos directos 

Artículo 33. Escala del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.-Con vigencia 
exclusiva para el  ejercicio de 1986, el artículo 
24 de las Normas del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, de 28 de diciembre de 
1978, queda redactado en los siguientes tér- 
minos: 

.Artículo 24. 1. La base imponible del 
impuesto será gravada a los tipos que se indi- 
can en la siguiente escala: 

Base imponible 
hasta pesetas 

O 
500.000 
600.000 
800.000 

1 .ooo.ooo 
1.200.000 
1.400.000 
1.800.000 
2.200.000 
2.600.000 
3.000.000 

Tipo medio 
resu I tante 

Cuota 
íntegra 

Resto 
Base imponible 
hasta pesetas 

Tipo 
aplicable 

0 ,o0 
10,oo 
10,86 
12,92 
15,22 
17,14 
17,56 
18,58 
19,60 
20,62 
21,64 

o 
50.000 
65.130 
103.350 
152.1 90 
205.690 
245.850 
334.450 
431.210 
536.1 30 
649.210 

500.000 
100.000 
200.000 
200.00o 
200.000 
200.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 

10,oo 
153 3 
19,ll 
24,42 
26,75 
20,08 
22,15 
24,19 
26,23 
28,27 
30,31 
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Base imponible 
hasta pesetas 

Tipo medio 
resultante 

Cuota 
íntegra 

Resto 
Base imponible 
hasta pesetas 

Tipo 
aplicable 

3.400.000 
3.800.000 
4.200.000 
4.600.000 
5.000.000 
5.400.000 
5.800.000 
6.200.000 
6.600.000 
7.000.000 
7.400.000 
7.800.000 
8.200.000 
8.600.000 
9.000.000 
9.400.000 
9.800.000 

10.200.000 
10.600.000 
11 .ooo.ooo 
11.400.000 
1 I .800.000 
12.200.000 

22,66 
23,68 
24,70 
26,22 
27,24 
28,27 
29,29 
30,31 
31,33 
32,35 
33,37 
34,39 
35,41 
36,43 
37,45 
38,47 
39,49 
40,51 
41,66 
42,62 
43,71 
44,79 
45,81 

770.450 
899.850 

1.037.400 
1.206.320 
1.362.240 
1.526.320 
1.698.560 
I .878.960 
2.067.520 
2.264.240 
2.469.120 
2.682.200 
2.903.440 
3.1 32.840 
3.370.400 
3.616.120 
3.870 .O00 
4.132.040 
4.402.240 
4.688.760 
4.983.440 
5.286.280 
5.589.1 20 

400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
4 O 0. O O O 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 

32,35 
34,30 
42,23 
38,98 
41 ,O2 
43,06 
45,lO 
47,14 
49,18 
51,22 
53,27 
55,31 
57,35 
59,39 
61,43 
63,47 
65,51 
67,55 
69,59 
71,63 
73,67 
75,71 
77,75 

2. La cuota íntegra de este impuesto re- 
sultante por aplicación de la escala no podrá 
exceder del 46 por ciento de la base imponi- 
ble, ni conjuntamente con la cuota correspon- 
diente al Impuesto Extraordinario sobre el Pa- 
trimonio, del 70 por 100 de dicha base. A es- 
tos efectos, no se tendrá en cuenta la parte 
del Impuesto sobre el Patrimonio que corres- 
ponda a elementos patrimoniales que, por su 
naturaleza o destino, no sean susceptibles de 
producir los rendimientos comprendidos en 
los artículos 10 al 14 de estas Normas. Para 
la debida aplicación de esta limitación, la de- 
claración y liquidación de ambos impuestos se 
realizarán simultáneamente. 

3. A los incrementos de patrimonio a que 
se refiere el apartado tres del artículo 16 de 
estas Normas se les aplicará el tipo de grava- 
men más bajo de la escala.. 

Artículo 34. Deducciones de la cuota en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas.-Con vigencia exclusiva para el ejerci- 
cio de 1986 el artículo 25 de las Normas del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas, de 28 de diciembre de 1978, queda redac- 
tado en los siguientes términos: 

.Artículo 25. De la cuota que resulte de 
la aplicación de la tarifa se deducirán: 

a l  Por razón de matrimonio: 21.000 pe- 
setas. 

b) Por hijos: 
- Por cada uno de los tres primeros: 

- Por cada uno de los restantes: 19.000 

No se practicará la deducción anterior por: 
- Los hijos mayores de 25 años, salvo la 

- Los hijos casados. 
- Los hijos que obtengan rentas superio- 

res a 100.000 pesetas anuales, excepto cuando 
integren la unidad familiar. 

Por cada uno de los ascendientes que 
no tenga rentas superiores a 500.000 pesetas 
anuales y conviva de forma permanente con el 
contribuyente: 12.000 pesetas. 

16.000 pesetas. 

pesetas. 

excepción del párrafo tercero de la letra d l .  

c) 

12 
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En el caso de que tales ascendientes cons- 
tituyan una unidad familiar que no tenga ren- 
tas superiores a 1 .OOO.OOO de pesetas anuales, 
serán deducibles 12.000 pesetas por cada uno 
de ellos. 

d l  Con carácter general se deducirán 
20.000 pesetas. Sin embargo, cuando varios 
miembros de la unidad familiar obtengan indi- 
vidualmente rendimientos netos superiores a 
200.000 pesetas anuales de los previstos en 
las letras a) y b) ,  del apartado 2, del artículo 
3." de estas Normas, se deducirá la cantidad 
resultante de multiplicar por 40.000 el número 
de miembros que perciban dichos rendimien- 
tos. 

Por cada miembro de la unidad familiar, in- 
cluido el sujeto pasivo, de edad igual o supe- 
rior a setenta años: 12.000 pesetas. 

Por cada hijo, cualquiera que sea su edad, 
que no esté obligado a presentar declaración 
por este impuesto a nombre propio o forman- 
do parte de otra unidad familiar y por cada 
miembro de la unidad familiar, incluido el su- 
jeto pasivo, que sean invidentes, mutilados o 
inválidos, físicos o psíquicos, congénitos o so- 
brevenidos, en el grado que reglamentaria- 
mente se determine, además de las deduccio- 
nes que procedan según las letras anteriores: 
40.000 pesetas. 

La deducción anterior será asimismo apli- 
cable a los sujetos pasivos que tengan a su 
cargo a personas en que concurran las cir- 
cunstancias expuestas en el párrafo anterior 
siempre que convivan de forma permanente y 
se justifique suficientemente, mediante docu- 
mento expedido por Organismo Oficial compe- 
tente, tales circunstancias. 

e) En concepto de gastos personales y 
fam i I iares: 

1. El 15 por I O0 de los gastos pagados por 
el sujeto pasivo durante el período de impo- 
sición por razones de enfermedad, accidente 
o invalidez en sí mismo, en las personas que 
componen la unidad familiar o en otras que 
den derecho a deducción en la cuota, de acuer- 
do con las letras a l ,  bl, c) y d) de este artícu- 
lo, así como de los gastos satisfechos de ca- 
rácter médico, clínico y farmacéutico con mo- 
tivo del nacimiento de los hijos del contribu- 
yente y de las cuotas satisfechas a Mutualida- 
des o Sociedades de seguros médicos. 

Esta deducción estará condicionada a su 
justificación documental y a la indicación del 
nombre y domicilio de las personas o entida- 
des perceptoras de los importes respectivos. 

Los contribuyentes podrán optar por dedu- 
cir el porcentaje señalado en el párrafo prime- 
ro de esta letra o la cantidad fija y única de 
7.000 pesetas, sin venir obligados, en este ca- 
so, a la justificación documental exigida. En el 
supuesto de unidad familiar, la deducción de 
7.000 pesetas será Única, sin multiplicar esta 
cantidad por los miembros que integren aqué- 
lla. 

2. Por cada hijo que resida fuera del lugar 
familiar por razón de estudios universitarios o 
en Escuelas Técnicas y Superiores, se deduci- 
rá, en concepto de gastos de manutención y 
estancia la cantidad fija de 16.200 pesetas. 

Esta deducción estará condicionada a la 
justificación documental suficiente de las cir- 
cunstancias de estudios y de residencia fuera 
del hogar familiar. 

f) Por inversiones: 
1. El 15 por 100 de las primas satisfechas 

por razón de contratos de seguro de vida, 
muerte o invalidez, conjunta o separadamente, 
celebrados con entidades legalmente estable- 
cidas en España, cuando el beneficiario sea el 
sujeto pasivo o en su caso el miembro contra- 
tante de la unidad familiar, su cónyuge, ascen- 
diente o descendiente, así como de las canti- 
dades abonadas con carácter voluntario a Mon- 
tepíos Laborales y Mutualidades, cuando am- 
paren, entre otros, el riesgo de muerte o in- 
validez. 

Se exceptúan los contratos de seguro de 
capital diferido cuya duración sea inferior a 
diez años. 

2. a l  El 15 por ciento de las cantidades 
satisfechas en el ejercicio por la adquisición 
de la vivienda que, no siendo de nueva cons- 
trucción, constituya o vaya a constituir la resi- 
dencia habitual del contribuyente. 

Se entenderá por residencia habitual la vi- 
vienda en la que el contribuyente, la  unidad 
familiar o cualquiera de sus miembros, resida 
durante un plazo continuado de tres años. No 
obstante, se entenderá que la vivienda tuvo 
aquel carácter cuando, a pesar de no haber 
transcurrido dicho plazo, concurran circunstan- 
cias que necesariamente exijan el cambio de 
vivienda. 

b) El 17 por ciento de las cantidades sa- 
tisfechas en el ejercicio para la adquisición o 
rehabilitación de viviendas de conformidad con 
lo establecido en el artículo 5." de la Ley Fora1 
1211985, de 12 de junio. 

La base de la  deducción contemplada en 
las letras a) y b) anteriores serán las cantida- 
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des satisfechas para la adquisición o rehabili- 
tación de la vivienda, incluidos los gastos ori- 
ginados por dicha adquisición, que hayan corri- 
do a cargo del adquirente, excepto los intere- 
ses que, en su caso, serán deducibles de los 
ingresos, en la forma establecida en el artícu- 
lo 12 de estas Normas. A estos efectos no se 
computarán las cantidades que constituyan in- 
crementos de patrimonio no gravados, de 
acuerdo con lo establecido en el número 9 del 
artículo 16 de estas Normas. 

3. El 15 por ciento de las cantidades sa- 
tisfechas durante el ejercicio por la suscrip- 
ción de títulos valores de renta fi ja con coti- 
zación en Bolsa, o calificados de interés regio- 
nal, y de deuda pública interior que expresa- 
mente se declare deducible, y el 17 por ciento, 
cuando se trate de suscripción de valores de 
renta variable, con cotización en Bolsa, o cali- 
ficados de interés regional, así como de aque- 
llas cantidades que, mediante desembolso 
efectivo, inviertan los trabajadores de una so- 
ciedad para la suscripción de acciones de ésta, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3.” de la Ley Foral 12/1985, de 12 de junio, 
siempre que, en todos los supuestos, los va- 
lores permanezcan en el patrimonio del adqui- 
rente durante un plazo mínimo de tres años 
contados a partir de la fecha de su adquisi- 
ción, y en las condiciones que reglamentaria- 
mente se determinen. 

Asimismo, serán deducibles, en los por- 
centajes y condiciones señalados en el párra- 
fo  anterior, las cantidades satisfechas en la 
suscripción de títulos de renta fija o variable 
calificados, a estos efectos, por el Gobierno de 
Navarra. 

La base de esta deducción será la cantidad 
invertida, así como el importe de los derechos 
de suscripción adquiridos y demás gastos ori- 
ginados por la suscripción que hayan corrido 
a cargo del adquirente. 

4. a) El 20 por ciento de las inversiones 
realizadas en la adquisición de bienes que es- 
tén inscritos en el Registro General de Bienes 
de Interés Cultural, siempre que el bien per- 
manezca a disposición del titular durante un 
período de tiempo no inferior a tres años, y se 
formalice la obligación de comunicar la trans- 
misión al citado Registro, de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa específica sobre 
la materia. 

El 20 por ciento del importe de los gas- 
tos de conservación, reparación, restauración, 
difusión y exposición de los bienes que cum- 
plan los requisitos establecidos en la letra an- 

b l  

terior, en tanto en cuanto no puedan deducirse 
como gastos fiscalmente admisibles, a efectos 
de determinar el rendimiento neto que, en su 
caso, procediere. 

5. La base del conjunto de las deduccio- 
nes contenidas en los cuatro números anterio- 
res, así como la establecida en el número 1 de 
la letra g) de este artículo, tendrán como Iími- 
te  el 30 por ciento de la base imponible del su- 
jeto pasivo o, en su caso, de la unidad fami- 
liar. 

Asimismo, la aplicación de las deducciones 
a que se refieren los números 2, 3 y 4 a l ,  re- 
querirá que el importe comprobado del patri- 
monio del contribuyente al finalizar el período 
de imposición exceda del valor que arrojase 
su comprobación al comienzo del mismo, por 
lo menos en la cuantía de las inversiones reali- 
zadas. A estos efectos, no se cumputarán las 
plusvalías o minoraciones de valor experimen- 
tadas durante el período de la imposición por 
los bienes que al final del mismo sigan for- 
mando parte del patrimonio del contribuyente. 

6. A los sujetos pasivos de este impuesto 
que ejerzan actividades empresariales, profe- 
sionales o artísticas les serán de aplicación 
los incentivos y estímulos a la inversión em- 
presarial establecidos o que se establezcan en 
el Impuesto sobre Sociedades, con igualdad de 
tipos y límites de deducción, salvo lo que se 
regule en regímenes especiales, en cuyo caso 
se estará a lo dispuesto en los mismos. 

Los límites de deducción correspondientes 
se aplicarán sobre la cuota líquida resultante 
de minorar la cuota íntegra con las deduccio- 
nes señaladas en las letras anteriores de este 
artículo, así como en los números anteriores 
de esta letra. 

g) Otras deducciones. 
1. El. 20 por ciento de las donaciones pu- 

ras y simples de bienes que formen parte del 
Patrimonio Histórico Español, que estén inscri- 
tos en el Registro General de Bienes de Inte- 
rés Cultural o incluidos en el Inventario Gene- 
ral a que se refiere la Ley de Patrimonio His- 
tórico Español, siempre que se realicen en fa- 
vor de la Comunidad Foral de Navarra, del Es- 
tado y demás entes públicos, así como de las 
que se lleven a cabo en favor de estableci- 
mientos, instituciones, fundaciones o asocia- 
ciones, incluso las de hecho de carácter tem- 
poral para arbitrar fondos, calificadas o decla- 
radas benéficas o de utilidad pública por los 
Organos competentes, cuyos cargos de patro- 
nos, representantes legales o gestores de he- 
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cho sean gratuitos y se rindan cuentas a los 
órganos de protectorado correspondientes. 

2. El 10 por ciento del importe de los divi- 
dendos de Sociedades percibidos por el sujeto 
pasivo en las condiciones que reglamentaria- 
mente se determinen y siempre que hubiesen 
tributado, efectivamente, sin bonificación ni 
reducción alguna por el Impuesto sobre Socie- 
dades. 

h) Por rendimientos de trabajo: 
1. Los contribuyentes tendrán una deduc- 

ción del 15 por ciento de las primeras 100.000 
pesetas de los rendimientos netos de trabajo 
que perciban. 

2. Además de la deducción anterior, los 
contribuyentes con rendimientos netos del tra- 
bajo superiores a 100.000 pesetas y cuya base 
imponible no supere las 600.000 pesetas, po- 
drán deducir una cantidad complementaria de 
13.000 pesetas, cantidad que se reducirá en 
500 pesetas por cada 20.000 pesetas o frac- 
ción de base imponible que supere el límite de 
las 600.000 pesetas. 

3. En el supuesto de unidad familiar, las 
deducciones a que se refieren los números 1 
y 2 anteriores serán únicas para dicha unidad, 
debiéndose computar la base imponible y los 
rendimientos netos del trabajo por el conjunto 
de los miembros de la misma. 

i) El importe de las retenciones y pagos 
a cuenta previstos en el artículo 32 de estas 
Norm as. 3) 

Artículo 35. Corrección monetaria de va- 
riaciones patrimoniales.-La determinación de 
los posibles incrementos o disminuciones pa- 
trimoniales a que se refiere el artículo 16 de 
las Normas del impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, derivados de transmisiones 
realizadas desde 1 de enero hasta 31 de di- 
ciembre de 1986, de bienes o elementos patri- 
moniales adquiridos con más de un año de 
antelación a la fecha de aquéllas, se realizará 
considerando como valor de adquisición de los 
mismos el siguiente: 

Tratándose de bienes o elementos pa- 
trimoniales adquiridos con anterioridad al l de 
enero de 1979, el resultante de aplicar al valor 
de adquisición determinado conforme a las 
normas del impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el coeficiente 1,6. 

Tratándose de bienes o elementos pa- 
trimoniales adquiridos con posterioridad al l 
de enero de 1979, al valor de adquisición de- 
terminado conforme a las normas del impues- 

a) 

b) 

to  sobre la Renta de las Personas Físicas se 
aplicarán los siguientes coeficientes: 

Si la adquisición tuvo lugar en el ejercicio: 

1979 . . . . . . . . . . . . . . .  1,46 
1980 . . . . . . . . . . . . . . .  1,34 
1981 . . . . . . . . . . . . . . .  1,24 
1982 . . . . . . . . . . . . . . .  1,15 
1983 . . . . . . . . . . . . . . .  1 ,O9 
1984 . . . . . . . . . . . . . . .  1 .O4 
1985 . . . . . . . . . . . . . . .  1 ,O0 

Artículo 36. Deducción por inversiones y 
creación de empleo en el año 1986.-Con efec- 
tos para los ejercicios que se inicien a partir 
de 1 de enero de 1986, el artículo 22 de las 
normas del Impuesto sobre Sociedades, de 28 
de diciembre de 1978, quedará redactado como 
sigue: 

.Artículo 22. A. Deducción por inversio- 
nes.-I. Los sujetos pasivos podrán deducir 
de la cuota líquida resultante de minorar la 
cuota íntegra en el importe de las deducciones 
por doble imposición y, en su caso, las bonifi- 
caciones a que se refiere el artículo 21 de las 
citadas Normas del Impuesto sobre Socieda- 
des, el 15 por 100 del importe de las inversio- 
nes que efectivamente realicen en: 

a) Activos fijos materiales nuevos, sin 
que se consideren como tales los terrenos. 

b) La edición de libros y la producción 
cinematográfica que permitan la confección de 
un soporte físico, previo a su reproducción in- 
dustrial seriada. 

La creación de sucursales o estableci- 
mientos permanentes en el extranjero, así co- 
mo la adquisición de participaciones de socie- 
dades extranjeras o constitución de filiales di- 
rectamente relacionadas con la actividad ex- 
portadora, siempre que la participación sea, 
como mínimo, del 25 por 100 del capital social 
de la filial. 

d) Las cantidades satisfechas en el ex- 
tranjero por gastos de propaganda y publicidad 
de carácter plurianual para el lanzamiento de 
productos, apertura y prospección de merca- 
dos y las de concurrencia a ferias, exposicio- 
nes y otras manifestaciones análogas, inclu- 
yendo, en este caso, las celebradas en España 
con carácter internacional. 

Programas de investigación o desarro- 
llo de nuevos productos o procedimientos in- 
dustriales, excluyéndose cualquier tipo de gas- 
to  en tales conceptos no activables. 

Bienes que integren el Patrimonio H i s -  

c) 

e) 

f) 
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tórico Español de conformidad con lo dispues- 
to  en la normativa reguladora del mismo. 

2. Serán requisitos para el disfrute de la 
deducción por inversiones: 

a) Que se contabilicen dentro del inmovi- 
lizado las cantidades invertidas, excepto en 
los supuestos a que se refiere la letra d] del 
apartado anterior. 

b) Que cuando se trate de activos fijos 
nuevos, los elementos permanezcan en funcio- 
namiento en la empresa del mismo sujeto pa- 
sivo al menos durante cinco años. 

3. En la aplicación de la deducción por in- 
versiones deberán observarse las siguientes 
reglas: 

1." Formará parte de la base de la deduc- 
ción la totalidad de la contraprestación con- 
venida, con exclusión de los intereses y de los 
impuestos indirectos estatales o de la Comu- 
nidad Foral de Navarra que afecten a la adqui- 
sición, así como sus recargos. 

2." La base de la deducción no podrá re- 
sultar superior al precio que habría sido acor- 
dado en condiciones normales de mercado en- 
tre sujetos independientes en las operaciones 
rea I izadas : 

a) Entre sociedades integrantes de un 
mismo grupo consolidado a efectos fiscales. 

b l  Entre una sociedad transparente y sus 
socios. 

c) Entre una sociedad y personas o enti- 
dades que tengan una vinculación de, al me- 
nos, el 25 por 100. 

3." Una misma inversión no puede dar lu- 
gar a la aplicación de la deducción en más de 
una empresa. 

4." Serán acogibles a la deducción por in- 
versiones en activos fijos materiales nuevos 
las adquisiciones realizadas en régimen de 
arrendamiento financiero, siempre que el 
arrendatario se comprometa a efectuar la op- 
ción de compra en el ejercicio en que tenga 
lugar la incorporación del elemento. 

B. Deducción por creación de empleo. 
1. Será de aplicación una deducción de 

500.000 pesetas de la cuota líquida definida en 
el  número 1 de la letra A anterior, por cada 
persona-año de incremento del promedio de 
plantilla experimentado durante el primer ejer- 
cicio iniciado en 1986, respecto de la plantilla 
media del ejercicio inmediato anterior. 

Para el cálculo del incremento del prome- 
dio de plantilla se computarán persona-año, 
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desarrollando jornada completa en los térmi- 
nos que dispone la legislación laboral. 

2. En los casos previstos en la regla 2." 
del número 3 de la letra A anterior, para el 
cálculo de los incrementos del promedio de 
plantilla, habrá de tenerse en cuenta la situa- 
ción conjunta de las empresas relacionadas. 

C. Límites y plazos de las deducciones. 
1. Las deducciones por inversiones y 

creación de empleo de regímenes anteriores 
se aplicarán respetando el límite sobre la cuo- 
ta líquida establecido en sus respectivas nor- 
mat ¡vas . 

Practicadas estas deducciones, podrán mi- 
norarse las correspondientes a las inversiones 
del ejercicio señaladas en el número I de la 
letra A de este artículo, siempre que entre las 
deducciones del párrafo anterior y éstas no se 
rebase el límite conjunto del 25 por ciento de 
la cuota líquida del ejercicio. 

Finalmente se practicará la deducción por 
creación de empleo, regulada en la letra B de 
este artículo, que podrá absorber la totalidad 
de la cuota líquida. 

2. Las cantidades deducibles que excedan 
de los límites de la cuota líquida señalados en 
el número anterior podrán deducirse sucesi- 
vamente en los cuatro ejercicios siguientes. 

El cómputo del plazo podrá diferirse hasta 
el primer ejercicio, dentro del período de pres- 
cripción, en el que se obtengan resultados po- 
sitivos, en los siguientes casos: 

a) En las empresas de nueva creación. 
b l  En las empresas acogidas a planes de 

reconversión aprobados por las Administracio- 
nes Públicas, durante la vigencia de éstos. 

En las empresas con pérdidas de ejer- 
cicios anteriores que saneen las mismas me- 
diante la aportación efectiva de nuevos recur- 
sos, sin que se considere como tal la simple 
aplicación o capitalización de reservas.. 

Artículo 37. Retención a cuenta del Im- 
puesto sobre Sociedades.-La letra b) del nú- 
mero 1 del artículo 8." de la Ley Foral 15/1985, 
de 14 de junio, sobre régimen tributario de de- 
terminados activos financieros, quedará redac- 
tada del siguiente modo: 

Los intereses y comisiones de prés- 
tamos, que constituyen ingreso del Instituto 
de Crédito Oficial, de las Entidades Oficiales 
de Crédito, Bancos, Cajas de Ahorro, Coope- 
rativas de Crédito, Sociedades Mediadoras en 
el  Mercado de Dinero y de las Sociedades Fi- 
nancieras cuyo capital pertenezca mayoritaria- 

c) 

ab) 
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mente al Gobierno de Navarra, así como de 
las empresas inscritas en los Registros Espe- 
ciales de Entidades Financieras dependientes 
del Ministerio de Economía y Hacienda resi- 
dentes en territorio español y sujetas al Im- 
puesto sobre Sociedades. 

No obstante, los intereses y rendimientos 
de las obligaciones, bonos u otros títulos, emi- 
tidos por Entidades públicas o privadas, nacio- 
nales o extranjeras, que integren la cartera de 
valores de las Entidades a que se refiere el 
párrafo anterior, quedarán sometidas a reten- 
ción.. 

CAPITULO 11.-Impuestos indirectos 

Artículo 38. Impuesto sobre Transmisio- 
nes Patrimoniales.-1. Durante el año mil  
novecientos ochenta y seis se seguirá aplican- 
do el tipo impositivo del seis por ciento a las 
transmisiones de bienes inmuebles, así como 
a las transmisiones y cesiones de los dere- 
chos reales que recaigan sobre los mismos, 
excepto los derechos reales de garantía. 

2. A la entrada en vigor de esta Ley Foral 
quedarán exentas las transmisiones de vehícu- 
los usados con motor mecánico para circular 
por carretera. 

Artículo 39. Bonificaciones en el Impues- 
to  sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.-Se prorroga para el 
año 1986, lo dispuesto en el artículo 38 de la  
Ley Foral 47/1983, de 31 de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales de Navarra para el ejer- 
cicio de 1984. 

La referencia al año 1984 que figura en di- 
cho artículo se entenderá hecha al año 1986. 

CAPITULO Ill.-Tributos locales 

Contribución Territorial Urbana 

Artículo 40. Se modifica la letra c) del 
número 1 del artículo 12 de la  Norma para la 
Exacción de la  Contribución Territorial Urba- 
na, de 24 de Mayo de 1982, que quedará redac- 
tado del tenor literal siguiente: 

En terrenos edificados, cuando no se 
trate de edificaciones consolidadas, la dife- 
rencia entre el valor urbanístico del suelo o el 
valor inicial si  éste fuera superior y el coste 
de demolición de la  edificación existente. En 
ningún caso el valor catastal resultante podrá 
ser inferior al 30 por 100 del valor catastral del 
suelo.. 

.C) 

Artículo 41. Se añade un número 4 al ar- 
tículo 12 de la Norma para la Exacción de la 
Contribución Territorial Urbana de 24 de Mayo 
de 1982, que quedará redactado del tenor lite- 
ral siguiente: 

a4. En las viviendas o locales acogidos a 
regímenes que lleven consigo una fijación ad- 
ministrativa de un precio máximo de venta, el 
valor catastral resultante no podrá ser supe- 
rior a aquél. 

A estos efectos, el sujeto pasivo, en su ca- 
so, solicitará la adecuación del valor catastral 
al valor máximo, acreditando documentalmen- 
te cuál sea éste.. 

Artículo 42. Se modifica el artículo 16 de 
la  Norma para la  Exacción de la Contribución 
Territorial Urbana de 24 de Mayo de 1982, que 
quedará redactado del tenor literal siguiente: 

.Artículo 16. El tipo de gravamen de esta 
contribución a aplicar sobre la  base liquidable 
de la misma estará comprendido entre el 5 y el 
20 por ciento.. 

Artículo 43. Se modifica el artículo 17 de 
la  Norma para la Exacción de la Contribución 
Territorial Urbana de 24 de Mayo de 1982, que 
quedará redactado del tenor literal siguiente: 

.Artículo 17. En los Municipios en los que 
se haya implantado el nuevo Catastro, los 
Ayuntamientos respectivos determinarán el ti- 
po de gravamen aplicable dentro de los Iími- 
tes establecidos en el artículo anterior.. 

Artículo 44. Se modifican los números 3 
y 4 del artículo 19 de la Norma para la  Exac- 
ción de la Contribución Territorial Urbana de 
24 de mayo de 1982, que quedarán redactados 
del tenor literal siguiente: 

.3. A las construcciones de uso agrícola 
y ganadero situadas en suelo urbano, enten- 
diéndose como tales todas aquéllas que se 
destinen exclusivamente a manipular o alma- 
cenar productos agrícolas propios y no com- 
prados, a depósito de abonos, maquinaria y 
aperos de labranza no destinados a la  venta, 
al albergue de ganadería dependiente o al cul- 
tivo agrario, siempre que no estén arrendados 
y previa solicitud del sujeto pasivo en l a  que 
declare la exclusividad del uso y acredite que 
el 75 por 100 de sus rentas proceden del sec- 
tor agropecuario, el Ayuntamiento les conce- 
derá una bonificación en la  base imponible en 
el grado necesario para que ésta sea la  que 
corresponda únicamente al valor del suelo. 

4. La realización de nuevas urbanizacio- 
nes, sufragándolas íntegra y anticipadamente, 
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en las que se cumplan los preceptos de la Ley 
del Suelo y en los supuestos en que el coste 
de la misma resulte desproporcionado o cuan- 
do el urbanizador realice a su costo los servi- 
cios o dotaciones de interés general, originará 
el derecho a una bonificación de hasta el 50 
por 100 de las bases imponibles de la Contri- 
bución de las edificaciones realizadas en los 
terrenos de nueva urbanización. 

La realización de obras de urbanización en 
sectores de reforma interior, sufragándolas ín- 
tegra y anticipadamente, originará el derecho 
a una reducción de la base imponible de la 
Contribución de las nuevas edificaciones, co- 
mo máximo en el porcentaje procedente para 
que las cuotas y recargos de la misma, que 
correspondan a las nuevas construcciones, 
sean equivalentes a las atribuibles a las fincas 
que ocupaban el mismo suelo antes de la nue- 
va urbanización. 

El plazo de bonificación será de 5 años, a 
partir de la fecha de terminación de las edifi- 
caciones correspondientes. 

El disfrute de esta bonificación es incom- 
patible con cualesquiera otros beneficios fis- 
cales concedidos con carácter general a las 
nuevas edificaciones y no serán, por consi- 
guiente, susceptibles de disfrute simultáneo o 
sucesivo. En estos casos corresponde a los 
beneficiarios el derecho a optar por uno de los 
beneficios que resulten aplicables. 

Para que haya lugar a las bonificaciones a 
las que se refiere este número, será necesa- 
r io que el Ayuntamiento a solicitud de la per- 
sona o entidad promotora declare previamen- 
te a la aprobación provisional del proyecto de 
urbanización o de reforma interior, la despro- 
porción de los costes de urbanización o la rea- 
lización por cuenta del promotor de las dota- 
ciones de interés general.. 

Artículo 45. Sin perjuicio del régimen vi- 
gente sobre la Contribución Territorial Urbana, 
en las Entidades Locales de Navarra, las vi- 
viendas de protección oficial gozarán de los 
mismos beneficios tributarios establecidos 
por la legislación del Estado para esta clase 
de viviendas. 

Artículo 46. Se modifica el número 3 del 
artículo 22 de la Norma para la Exacción de la 
Contribución Territorial Urbana de 24 de Mayo 
de 1982, que quedará redactado del tenor lite- 
ral siguiente: 

~ 3 .  Con relación a cada término munici- 
pal se creará una Comisión Mixta para la im- 
plantación de los Registros y Catastros, que 

será quien ostente la competencia para la 
aprobación de las Ponencias. 

Dicha Comisión estará formada por tres re- 
presentantes del Ayuntamiento afectado, tres 
representantes del Gobierno de Navarra y un 
representante de la Cámara Oficial de la Pro- 
piedad Urbana de Navarra. 

La Presidencia de la Comisión la ostentará 
uno de los representantes del Gobierno de Na- 
varra, el cual dispondrá de voto dirimente en 
los casos de empate.. 

Artículo 47. En los casos de bienes urba- 
nos arrendados se podrá repercutir por el 
arrendador al inquilino o arrendatario en la for- 
ma regulada en las disposiciones vigentes el 
aumento de la cuota que suponga la aplicación 
de la nueva Contribución Territorial Urbana sin 
excepción alguna por razón de la fecha del 
contrato. 

Otros Tributos 

Artículo 48. Las mancomunidades o agru- 
paciones, así como las personas jurídicas crea- 
das por éstas para el desarrollo de sus fines 
respectivos, estarán exentas de los impues- 
tos, contribuciones, tasas y arbitrios que exac- 
cionen los Municipios o Concejos integrados 
en aquéllas. 

Disposiciones adicionales 

1." Las dotaciones presupuestarias del 
Parlamento de Navarra y de la Cámara de 
Comptos se librarán en firme y periódicamen- 
te a medida que las solicite su respectivo Pre- 
sidente. 

2." 1. La Cámara Oficial de Comercio e 
Industria de Navarra gestionará y recaudará el 
recurso permanente establecido para su finan- 
ciación por la Ley Foral 45/1983, de 31 de di- 
ciembre, de conformidad con lo dispuesto en 
dicha Ley Foral y sus disposiciones reglamen- 
tarias. 

Dicha Cámara reintegrará a la Hacien- 
da de Navarra el anticipo de la partida =Anti- 
cipo Cámara de Comercio e Industria de Na- 
varrau o, en su caso, una cuantía equivalente 
a las cuotas devengadas en el año 1986 como 
consecuencia de la aplicación de su recurso 
permanente, en el supuesto de que aquella 
cuantía sea inferior a la totalidad del anticipo 
hecho efectivo a la Cámara. 

3. La Hacienda de Navarra aplicará las 
cantidades autoliquidadas por los contribuyen- 

2. 
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tes sujetas al recurso permanente de l a  C.áma- 
ra e ingresadas en aquélla, a la compensación 
del anticipo reintegrable a que se refiere esta 
disposición. 

4. En el supuesto de que el anticipo sea 
superior al importe del recurso devengado, la 
diferencia tendrá la  consideración de subven- 
ción no reintegrable. 

5. La liquidación definitiva de los antici- 
pos a que se refiere esta disposición se reali- 
zará, previa auditoría por la Intervención de 
Hacienda, en el momento de la aprobación de 
las cuentas de la Cámara por el Gobierno de 
Navarra. 

3." 1. Se modifica transitoriamente du- 
rante el año 1986 el primer párrafo del artícu- 
lo 36 de la  .Norma sobre medidas coyuntura- 
les de política industrial y de fomento de la 
inversión y el empleo., fijándose en el 60 O/O el 
porcentaje máximo que podrá alcanzar la sub- 
vención a inversiones en inmovilizado que se 
destinen directamente a evitar la contamina- 
ción. 

2. Asimismo se modifica transitoriamen- 
te  durante el año 1986 el artículo 38 de la Nor- 
ma citada en el número anterior, que quedará 
redactado en la siguiente forma: 

=Las subvenciones a que se refiere el ar- 
tículo 36 se abonarán en la forma que se de- 
termine, mediante Orden Foral del Consejero 
de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio 
Ambiente, siempre que se garantice, en cual- 
quier caso, la  devolución de las cantidades 
adelantadas, en el supuesto de que las insta- 
laciones subvencionadas no alcance un correc- 
to funcionamiento.. 

4.' Se modifica para el ejercicio económi- 
co de 1986 la Disposición Transitoria segunda 
de la  Norma sobre Reforma de las Haciendas 
Locales de Navarra, que quedará redactada en 
la  siguiente forma: 

Q Disposición transitoria segunda. El In- 
cremento de los recursos de nivelación con- 
templados en los Artículos 514 a 522 del Re- 
glamento de Administración Municipal de Na- 
varra se acomodará a las prescripciones si- 
guientes: 

El Ayuntamiento podrá elevar los tipos de 
las Contribuciones Territoriales Rústica y Ur- 
bana hasta que la  recaudación previsible se- 
gún Presupuestos de 1986 alcance, en rela- 
ción con las jornadas teóricas de Seguridad 
Social Agraria o en relación con los habitan- 
tes, respectivamente, las medias establecidas 

en la  Ley Foral 19/1985, de 27 de septiembre 
incrementadas en un porcentaje equivalente al 
del índice de precios al consumo de 1985, pa- 
ra  el tramo de población al que el Ayuntamien- 
to pertenezca. 

En caso de que la  recaudación previsible 
haya alcanzado la media antes citada, el incre- 
mento para 1986 no podrá ser superior al del 
índice de precios al consumo de 1985.. 

5.' Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
determinar, de conformidad con el artículo 8." 
de la Norma Presupuestaria de 28 de Diciem- 
bre de 1979, el tipo de interés de demora apli- 
cable a las cantidades adeudadas a la Hacien- 
da de Navarra por los conceptos que se con- 
templan en el Título I de la citada Norma. 

6.' Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
establecer las medidas necesarias para la im- 
plantación de un nuevo sistema contable y de 
gestión económico-financiero y a habilitar los 
créditos presupuestarios necesarios para fi- 
nanciar los medios personales y materiales 
precisos para llevar a cabo la citada implan- 
tación. 

Se autoriza al Departamento de Economía 
y Hacienda para modificar la estructura del 
presupuesto de líneas contables, a fin de aco- 
modarla al nuevo sistema contable y de ges- 
tión económico-financiero, sin que ello afecte 
al importe total de los créditos ni a la finali- 
dad de los mismos. 

Las modificaciones a que se refiere el pá- 
rrafo anterior serán comunicadas al Parlamen- 
to de Navarra con la información precisa para 
establecer la  comparación con el Presupuesto 
aprobado por la  Cámara. 

7.' Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
conceder en el Impuesto sobre Sucesiones, 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados los beneficios tributarios que 
considere oportunos, a fin de lograr la coordi- 
nación del Registro de la Propiedad con los 
Registros y Catastros Administrativos de la 
Riqueza Territorial Urbana y Rústica, en los 
Municipios que hayan implantado los nuevos 
valores de dichas contribuciones. 

8.' Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
conceder las exenciones establecidas por el 
Estado en la Ley 7/1983, de 29 de junio, para 
todas las operaciones y actos realizados al am- 
paro de la citada Ley. 

9. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
transmitir acciones de la Sociedad de Desarro- 
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Ilo de Navarra (S.O.D.E.N.A.] a las Entidades 
a que se refiere el artículo 3." de su Ley Foral 
fundacional siempre que se cumplan las de- 
más condiciones que se señalan en el artículo 
mencionado. 

I O .  1. Se autoriza a l  Gobierno de Nava- 
rra a actualizar, atendiendo a los costes actua- 
les directos e indirectos de los servicios, las 
cuantías de las tasas, exacciones y precios 
que exacciona o cobra la Administración de 
la  Comunidad Foral y sus Organismos Autó- 
nomos. 

2. El Gobierno de Navarra remitirá al Par- 
lamento de Navarra antes del 31 de Diciembre 
de 1986 una Ley Foral reguladora de las tasas, 
exacciones y precios de los servicios de la 
Administración de la Comunidad Foral y de 
sus Organismos Autónomos. 

11. No obstante lo dispuesto en el artícu- 
lo 46 de esta Ley Foral, los Ayuntamientos que 
tuvieran implantado el nuevo Catastro y no 
hubieran determinado el tipo de gravamen en 
el ejercicio anterior, podrán fijarlo para el año 
1986, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 16 de la Norma de la Contribución Te- 
rritorial Urbana, en el plazo de 2 meses si- 
guientes a la entrada en vigor de esta Ley 
Foral. 

12. AI amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 21 de la Ley Orgánica de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de Nava- 
rra, se autoriza al Gobierno de Navarra para 
que, antes del 31 de Diciembre de 1986, refun- 
da las disposiciones actualmente vigentes pa- 
ra cada uno de los tributos. 

13. Se autoriza al Gobierno de Navarra 
para que, a través del Departamento de Econo- 
mía y Hacienda, con carácter excepcional y 
previo informe del de Interior y Administración 
Local, pueda conceder a Ayuntamientos y Con- 
cejos: 

a l  Anticipos a cuenta de las transferen- 
cias corrientes consignadas en el Fondo de 
Participación en Impuestos, a reintegrar en el 
ejercicio económico. 

b l  Aplazamientos en los pagos de deudas 
vencidas recogidas en la cuenta de reparti- 
mi entos. 

Estos anticipos y aplazamientos se conce- 
derán exclusivamente en aquellos casos en 
que coyunturalmente se produzcan graves ten- 
siones de tesorería y siempre que la entidad 
solicitante tenga firmados los Convenios de 
actualización de riqueza catastral rústica y ur- 
bana o, en su caso, los nuevos catastros apli- 
cados. 

14. El Gobierno de Navarra podrá adqui- 
r ir  compromisos de gasto de obras amparadas 
en el Plan Coordinado de Encauzamientos y 
Defensas con el Ministerio de Obras Públicas 
que hayan de realizarse a partir de la entrada 
en vigor de estos Presupuestos, hasta un im- 
porte de 200.000.000 pesetas por encima de 
la  consignación presupuestaria, teniendo los 
compromisos de gastos de estas obras la con- 
sideración de gastos plurianual a los efectos 
previstos en la legislación vigente. 

15. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
establecer acuerdos con la Dirección General 
de Obras Hidráulicas del MOPU en orden a la 
financiación y realización compartida de Obras 
de Infraestructura de Abastecimientos y Sa- 
neamientos en la  vertiente Norte de Navarra. 
Las correspondientes subvenciones se segui- 
rán por los acuerdos pertinentes y se cargarán 
a la siguiente dotación presupuestaria: Progra- 
ma 1 1, Proyecto 11 101, Línea 12760-0 que pa- 
sará a denominarse UGastos diversos compro- 
metidos con anterioridad a 1 de enero de 1985 
y derivados de Acuerdos con la Dirección Ge- 
neral de Obras Hidráulicas del MOPU.. 

16. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
introducir en los estados de ingresos y gastos 
las modificaciones presupuestarias que sean 
necesarias, como consecuencia del Acuerdo 
de Adaptación del Convenio Económico al 
nuevo régimen de la imposición indirecta. 

Disposiciones finales 
I.' Se autoriza al Gobierno de Navarra a 

dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de cuanto se previene 
en la presente Ley Foral. 

La presente Ley Foral entrará en vigor 
con efectos del día 1 de Enero de 1986. 

2.' 
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA 1986 POR DEPARTAMENTOS 

DEPARTAM ENTOS 
GASTOS 

(en miles de Ptas.) 
INGRESOS 

(en miles de Ptas.] 

P 
O 
1 
2 
3 
4 
5 
6 

7 
8 

Parlamento de Navarra ..................... 
Presidencia ................................. 
Economía y Hacienda ..................... 
Interior y Administración Local ............ 
Ordenación del Territorio, Vivienda y M.A. 

Sanidad y Bienestar Social .................. 
Obras Públicas, Transportes y Comunicacio- 

nes ....................................... 
Agricultura, Ganadería y Montes ............ 
Industria, Comercio y Turismo ............... 

TOTALES ..................... 

Educación y Cultura ........................ 

376.030 
5.01 9.970 

12.908.242 
1 5.1 35.904 
2.1 18.084 
7.425.999 

12.130.786 

7.778.51 4 
3.732.772 
6.007.958 

- 
563.550 

65.594.21 6 
1.737.000 

603.300 
940.900 

2.639.889 

141.700 
222.71 3 
190.991 

72.634.259 

RESUMEN MODIFICACIONES POR DEPARTAMENTOS 

GASTOS INGRESOS 
DEPARTAMENTOS 

Aumento Disminución Aumento Disminución 

P 
O 
1 
2 
3 

4 
5 
6 

7 
8 

Parlamento de Navarra ......... 
Presidencia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Economía y Hacienda ......... 
Interior y Administración Local. 
Ordenación del Territorio, Vi- 

vienda y M.A. . . . . . . . . . . . .  
Educación y Cultura ......... 
Sanidad y Bienestar Social ... 
Obras Públicas, Transportes y 

Comunicaciones ............ 
Agricultura, Ganadería y M. ... 
Industria, Comercio y Tur. ... 

- 
15.000 

508.000 

L 

- 
272.619 
158.1 O0 

59.000 
42.000 
47.000 

I 

c 

860.219 
298.000 

10.000 
64.000 

152.500 

257.000 
5.000 
5.000 

TOTALES . . . . . . . . . . . .  1 .l 01.71 9 I .651.719 550.000 
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Ley Foral de Impuestos Especiales 

APROBACION POR EL PLENO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
Artículo 140 del Reglamento de la Cámara, 
esta Presidencia ha dispuesto ordenar la in- 
mediata publicación en el Boletín Oficial de 
la Cámara de la Ley Foral de Impuestos Espe- 
ciales, aprobada en la sesión plenaria cele- 
brada en el día de la fecha. 

Pamplona, 21 de diciembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Ley Foral 
de Impuestos Especiales 

La próxima integración de nuestro país en 
la Comunidad Económica Europea exige la ade- 
cuación de nuestra imposición indirecta al sis- 
tema fiscal vigente en los países pertenecien- 
tes a la Comunidad mencionada y en los que 
la imposición indirecta se estructura, funda- 
mentalmente, sobre dos figuras impositivas 
básicas: El Impuesto sobre el Valor Añadido, 
como impuesto general sobre el consumo de 
bienes y prestaciones de servicios, y los Im- 
puestos Especiales [conocidos como nacci- 
sac. en la C. E. E.) que gravan el consumo de 
determinados bienes, superponiéndose al IVA, 
esto es, no excluyéndolo como sucede actual- 
mente respecto del Impuesto sobre el Tráfico 
de las Empresas. 

Esta yuxtaposición se justifica en razón a 
que el consumo de determinados bienes re- 
sulta, de alguna manera, contraproducente 
para la comunidad por generar unos costes 
sociales no tenidos en cuenta a la hora de de- 
terminar sus precios privados, costes que de- 
ben sufragarse mediante la exigencia de un 
tributo que, al tiempo que desincentiva tales 
consumos, compense los gastos sociales oca- 
sionados a la sociedad, lo que se consigue 
por medio de una imposición específica que 
grava los consumos no deseados, cumpiien- 
do, además de una función fiscal o recauda- 
dora, una finalidad extrafiscal como instru- 
mento de las políticas sanitarias, energéti- 
cas, etc. 

Convenida con el Estado la competencia 
tributaria de la Comunidad Foral en orden a 

la exacción de ciertos impuestos que se inte- 
gran dentro de los impuestos Especiales pro- 
cede la adopción, en el ámbito de nuestra 
Comunidad Foral de las oportunas normas re- 
guladoras de los mismos. 

CAPITULO I.-Disposiciones comunes 

Artículo 1." Naturaleza. 
1, Los impuestos Especiales son tributos 

de naturaleza indirecta que recaen sobre con- 
sumos específicos y gravan, en fase única, la 
fabricación, elaboración e importación de de- 
terminados bienes, de acuerdo con las nor- 
mas de esta Ley Foral. 

2. Tienen la consideración de Impuestos 
Especiales: el Impuesto sobre el Alcohol y las 
Bebidas Derivadas, el impuesto sobre la Cer- 
veza, el Impuesto sobre Hidrocarburos, y el 
Impuesto sobre las Labores del Tabaco. 

Artículo 2." Ambito territorial. 
Corresponderá a la Comunidad Foral de 

Navarra la exacción de los Impuestos Espe- 
ciales de acuerdo con los criterios de armo- 
nización establecidos en el Acuerdo de adap- 
tación del Convenio Económico al nuevo Ré- 
gimen de la Imposición Indirecta. 

Artículo 3." Concepto de exportación. 
1. A los efectos de esta Ley Foral se en- 

tiende por exportación: 
a) La salida de los bienes objeto de los 

impuestos sobre el Alcohol y las Bebidas De- 
rivadas y sobre la Cerveza a Ceuta, Melilla 
y al extranjero. 

La salida de los bienes objeto del Im- 
puesto sobre las Labores del Tabaco a Cana- 
rias y al extranjero. 

2. Tienen igualmente el carácter de ex- 
portación, el suministro de bienes objeto de 
cada impuesto con destino a: 

a) La construcción, transformación, repa- 
ración y mantenimiento de los buques afectos 
esencialmente a la navegación marítima in- 
ternacional, así como de los destinados exclu- 
sivamente al salvamento, asistencia marítima 
o pesca costera, con exclusión de los buques 
de guerra, deportivos o de recreo. 

b) 
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b l  La construcción, transformación, re- 
paración y mantenimiento de las aeronaves 
utilizadas exclusivamente por las compañías 
que se dediquen esencialmente a la navega- 
ción aérea internacional. 

c l  El avituallamiento de los buques si- 
guientes: 

1." Los que realicen navegación marítima 
internacional. 

2." Los afectos a l  salvamento o a la asis- 
tencia marítima, con exclusión del suminis- 
tro de provisiones de a bordo cuando la dura- 
ción de su navegación, sin escala no exceda 
de cuarenta y ocho horas. 

3." Los afectos a la pesca costera, con 
exclusión del suministro de provisiones de a 
bordo. 

En ningún caso se incluye el avituallamien- 
to  de buques deportivos o de recreo o, en ge- 
neral, de uso privado. 

d) El avituallamiento de aeronaves que 
realicen navegación aérea internacional, en 
régimen de reciprocidad, excluidas las de uso 
privado. 

e) La entrada en Zonas Francas, Depó- 
sitos Francos y Depósitos Aduaneros, siem- 
pre que no se utilicen o consuman en los mis- 
mos y mientras permanezcan bajo sus regíme- 
nes aduaneros especiales. 

A los efectos de esta Ley Fora1 se con- 
sidera : 

a) Navegación marítima o aérea interna- 
cional: la realizada partiendo del ámbito terri- 
torial de aplicación de cada impuesto y que 
concluya fuera del mismo y viceversa. 

Productos de avituallamiento: las pro- 
visiones de a bordo, los combustibles, car- 
burantes, lubricantes y demás aceites de uso 
técnico. 

c) Provisiones de a bordo: los productos 
destinados exclusivamente al consumo de la 
tripulación y los pasajeros. 

Depósitos aduaneros: los recintos es- 
pecialmente habilitados por la Administración 
para la permanencia y/o transformación de 
mercancías con suspensión o exención de los 
derechos del Arancel Aduanero. 

Artículo 4." Determinación de las bases. 
1. La determinación de las bases impo- 

nibles se efectuará en régimen de estimación 
directa. 

2. La estimación indirecta de bases im- 
ponibles será aplicable a los supuestos y en 

30 

b) 

d) 

la forma prevista en la  normativa reguladora 
de la materia. 

Artículo 5." Tipos impositivos. 
1. Los tipos impositivos serán los que se 

establecen en los artículos 17, 26 y 32 para 
cada uno de los impuestos. 

Los tipos impositivos aplicables serán 
los vigentes en el momento del devengo. 

2. 

Artículo 6." Repercusión. 
1. Los sujetos pasivos deberán repercu- 

tir el importe de las cuotas devengadas sobre 
los adquirentes de los bienes objeto del im- 
puesto, quedando éstos obligados a sopor- 
tarlas. 

2. No procederá la repercusión de las 
cuotas resultantes en los supuestos de liqui- 
dación que sean consecuencia de actas de 
inspección y en los de estimación indirecta 
de bases. 

Artículo 7." Devoluciones. 
I. Los exportadores de aquellos bienes 

objeto de estos impuestos tendrán derecho a 
la devolución de las cuotas correspondientes 
a los bienes exportados por los que se hu- 
biere satisfecho el Impuesto. 

2. Los exportadores de bienes que no 
sean objeto de estos impuestos y que con- 
tengan otros que sí lo sean en proporción su- 
perior a l  3 por ciento en volumen, en el caso 
del Impuesto sobre el Alcohol y las Bebidas 
Derivadas, y en peso, para los demás impues- 
tos, tendrán derecho, con ocasión de la expor- 
tación, a la devolución reconocida en el apar- 
tado anterior, en la forma y con las condicio- 
nes que se determinen reglamentariamente. 

3. Los exportadores de aquellos bienes 
que no sean objeto de estos Impuestos, ni los 
contengan, pero que los hubieran consumido 
directa o indirectamente para su producción, 
tendrán derecho, con motivo de la exporta- 
ción, a la devolución de las cuotas correspon- 
dientes a dichos bienes, en la forma y con 
las condiciones que se fijen reglamentaria- 
mente, debiendo probar que efectivamente las 
han satisfecho mediante repercusión o incor- 
poradas en los precios de los productos em- 
pleados. 

En ningún caso originarán derecho a devo- 
lución los productos empleados como com- 
bustibles, carburantes o lubricantes. 

El importe de las cuotas a devolver, a 
que se refieren los apartados I y 3 se deter- 

4. 



Parlamento de Navarra 31 de diciembre de 1985 

minará de acuerdo con los tipos vigentes en 
el momento en que se solicite la exportación. 

5. En el caso de bienes objeto del im- 
puesto que se devuelvan a fábrica por haber 
sido rehusados por sus adquirentes, se reco- 
noce el derecho de los sujetos pasivos a la 
devolución de las cuotas satisfechas en la for- 
ma y con las condiciones que se determinen 
reglamentariamente. 

Las devoluciones podrán hacerse efectivas 
mediante compensación automática, en las 
condiciones que se fijen reglamentariamente. 

Artículo 8." Normas generales de gestión 
de los Impuestos Especiales. 

1. Los sujetos pasivos estarán obligados 
a presentar las correspondientes declaracio- 
nes tributarias y, en su caso, a practicar las 
autoliquidaciones que procedan, así como a 
prestar garantías para responder del cumpli- 
miento de sus obligaciones tributarias. 

2. Las actividades de producción, depó- 
sito, manipulación o venta de bienes objeto 
de estos impuestos, así como los locales don- 
de éstas se realicen", podrán estar sometidas 
a intervención de carácter permanente. 

3. Las mermas que excedan de los por- 
centajes máximos admisibles en el proceso 
de producción y en el almacenamiento hasta 
la salida de fábrica, tendrán la consideración, 
a efectos de esta Ley Foral, y salvo prueba en 
contrario, de bienes fabricados y salidos de 
fábrica, o autoconsumidos. 

4. Reglamentariamente se establecerán: 
a) La forma, plazos y cuantías en que los 

sujetos pasivos estarán obligados a presentar 
las correspondientes declaraciones así como 
las garantías en su caso exigibles. 

La forma en que se realizará la ins- 
pección y la intervención de las actividades y 
locales a que se refiere el apartado 2 anterior. 

Los requisitos exigibles en la circu- 
lación y almacenamiento de los bienes a que 
se refiere esta Ley Foral. 

d) Los porcentajes de mermas admisi- 
bles en los procesos de producción y durante 
el almacenamiento. 

Artículo 9." Infracciones y sanciones. 
1. El régimen de infracciones y sanciones 

en materia de impuestos especiales se regirá 
por la normativa general sobre la materia, por 
las normas específicas que para cada uno de 
ellos se establecen en la presente Ley Foral 

b) 

c) 

y por las que se enumeran en los números si- 
guientes de este artículo. 

2. El incumplimiento de la obligación de 
repercutir, se calificará como infracción tri- 
butaria simple, sancionable con multa de 1 .O00 
a 1.000.000 de pesetas. 

3. Para la graduación de las sanciones a 
imponer por infracciones tributarias graves, 
se considerará el hecho de haberse cometido 
la infracción mediante el quebrantamiento de 
las normas de intervención o control. 

4. La comisión repetida de infracciones 
tributarias graves podrá sancionarse además, 
con el cierre temporal, por un período máximo 
de un año, o definitivo de las instalaciones 
que se impondrá por la Administración com- 
petente. 

CAPITULO 11.-Impuesto sobre el Alcohol 
y Bebidas Derivadas 

Artículo I O .  Hecho imponible.-Están su- 

1." La fabricación de alcohol. 
2." La elaboración de bebidas derivadas. 

Artículo 11. Supuestos de no sujeción.- 
No están sujetas al impuesto: 

1. La fabricación de alcohol cuando pre- 
viamente a su salida de fábrica se someta a su 
desnatural ización. 

2. Las mermas que no excedan de los por- 
centajes admisibles así como las pérdidas ori- 
ginadas por siniestros no asegurables. 

Artículo 12. Definiciones.-A los efectos 
de esta Ley Foral se considera: 

1. Alcohol: El alcohol etílico o etanol 
(CH3-CHz-OH) obtenido por cualquier procedi- 
miento distinto de la simple fermentación, 
cualquiera que sea su origen y graduación, in- 
cluidos los aguardientes simples. 

2. Alcohol desnaturalizado: El alcohol al 
que se le han añadido como desnaturalizante 
sustancias químicas que lo hagan impropio pa- 
ra el consumo humano por ingestión, previa- 
mente aprobadas por la Administración. 

jetas al impuesto: 

3. Bebidas derivadas: 
a) Los aguardientes compuestos, los lico- 

res, los aperitivos sin vino base y las demás 
bebidas derivadas de alcoholes naturales, con- 
forme a las definiciones del Estatuto de la Vi- 
ña, del Vino y de los Alcoholes y Reglamenta- 
ciones Complementarias. 
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b) Los extractos y concentrados alcohó- 
licos aptos para la elaboración de bebidas de- 
rivadas. 

Artículo 13. Devengo.-I. El impuesto 
se devenga: en la fabricación de alcohol y en 
la elaboración de bebidas derivadas, en el mo- 
mento de la salida de fábrica de dichos pro- 
ductos. 

2. En el caso de pérdidas en fábrica por 
siniestros asegurables, en el momento de pro- 
ducirse los mismos. 

Artículo 14. Exenciones.-Estarán exen- 
tas, en las condiciones que reglamentariamen- 
te se establezcan, las siguientes operaciones: 

I. La fabricación de alcohol y la elabora- 
ción de bebidas derivadas que se destinen di- 
rectamente a la exportación desde fábrica. 

2. La fabricación de alcohol y bebidas de- 
rivadas que se destinen directamente desde 
fábrica a la elaboración de bebidas derivadas. 

3. La fabricación de alcohol en centros 
oficialmente reconocidos con fines exclusiva- 
mente docentes o de experimentación, siem- 
pre que no salga de los mismos. 

La fabricación de alcohol que se desti- 
ne a su destilación, rectificación, desnaturali- 
zación o deshidratación quedando sujetas, en 
su caso, estas últimas operaciones. 

5. La fabricación de alcohol que se desti- 
ne, previa autorización por el Departamento de 
Economía y Hacienda, a la obtención de otros 
productos mediante transformación química. 

6. La fabricación de alcohol que se desti- 
ne, previa autorización del Departamento de 
Economía y Hacienda, a la fabricación de es- 
pecialidades farmacéuticas o a su utilización 
en Centros Sanitarios. 

Artículo 15.-Sujetos pasivos y responsa- 
bles.-I, Son sujetos pasivos los fabricantes 
de alcohol y los elaboradores de bebidas deri- 
vadas. 

2. Responderán solidariamente del pago 
del impuesto los que posean, utilicen, comer- 
cien o transporten los productos a que se re- 
fiere el artículo 10 cuando no justifiquen su 
procedencia o empleo en la forma que regla- 
mentariamente se establezca. 

Artículo 16. Base imponib1e.-La base es- 
tará constituida por el volumen de alcohol ab- 
soluto, a la temperatura de 20" centígrados, 
contenido en los productos objeto del impues- 
to. 
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4. 

Artículo 17. Tipo de gravamen.-El irn- 
puesto se exigirá al tipo de 421 pesetas por 
l i tro de alcohol absoluto. 

Artículo 18. Normas particulares de ges- 
tión.-I. Salvo autorización de la Administra- 
ción, las fábricas dedicadas a la producción de 
alcohol y de bebidas derivadas deberán insta- 
larse en locales independientes entre sí y de 
cualquier otro establecimiento en que se co- 
mercialicen o utilicen estos productos. 

2. Desde la salida de fábrica, hasta el 
consumo, los envases que contengan bebidas 
derivadas, deberán llevar adherida una precin- 
ta u otro signo fiscal, en los casos y con las 
condiciones que reglamentariamente se deter- 
minen. Las precintas serán expedidas por el 
Departamento de Economía y Hacienda. 

3. Tienen la consideración de artículos 
prohibidos, a efectos de lo previsto en el ar- 
tículo 3." de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de 
julio, los aparatos aptos para la destilación o 
rectificación de alcohol cuando no se cumplan 
los requisitos establecidos reglamentariamen- 
te para su fabricación, comercio, circulación o 
tenencia. 

4. No se permite el uso de aparatos portá- 
tiles para la destilación de alcohol. 

Artículo 19. Infracciones y sanciones.- 
1. En los supuestos que a continuación se in- 
dican, se impondrán las sanciones especiales 
que para cada uno se detallan: 

La puesta en funcionamiento de los 
aparatos productores de alcohol incumpliendo 
los trámites reglamentariamente establecidos 
o expirado el período de trabajo declarado, se 
sancionará con multa equivalente al 150 por 
100 de la cuota resultante de aplicar el tipo 
señalado en el artículo 17 a la producción, ex- 
presada en alcohol absoluto, que se obtendría 
en trabajo ininterrumpido desde que expiró la 
última declaración de trabajo, s i  la hubiera, 
hasta la fecha del descubrimiento, con un má- 
ximo de tres meses. Caso de no haber decla- 
ración de trabajo anterior, el cálculo se hará 
sobre un período de tres meses. 

La rotura de precintas que posibilite 
el funcionamiento de los aparatos productores 
de alcohol o su extracción de depósitos pre- 
cintados, se sancionará con multa del cien por 
cien de las cuotas calculadas según el aparta- 
do anterior, o de la correspondiente a la capa- 
cidad total del depósito respectivamente, sal- 
vo que de dicha rotura se haya dado conoci- 
miento a la Administración antes de su descu- 
brimiento por ésta. 

a) 

b) 
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c) Las diferencias en más en primeras 
materias en fábricas de alcohol que excedan 
de los porcentajes autorizados reglamentaria- 
mente, se sancionarán con multa equivalente 
al cien por cien de la cuota que corresponde- 
ría al alcohol absoluto a obtener con dichas 
primeras materias. 

d) Las diferencias en menos, tanto en 
primeras materias como en productos elabora- 
dos, que resulten en los recuentos de existen- 
cias efectuados en las fábricas de alcohol, fá- 
bricas de bebidas derivadas y demás indus- 
trias usuarias de alcohol que lo reciban con 
exención del impuesto y que excedan de las 
autorizadas reglamentariamente, se sanciona- 
rán con multa del cien por cien de las cuotas 
que corresponderían a la cantidad equivalente 
en alcohol absoluto. 

e) La falta de precintas en los recuentos 
efectuados en fábricas de bebidas derivadas o 
plantas embotelladoras se sancionará con mul- 
ta equivalente al 150 por ciento de las cuotas 
que según el artículo 17, corresponderían a la 
cantidad de bebidas derivadas en que dichas 
precintas pudieran haberse aplicado, supues- 
tas aquéllas de una graduación de 40" centesi- 
males y embotelladas en los envases de ma- 
yor capacidad según tipo de precinta. 

2. La regeneración de alcoholes desnatu- 
ralizados constituirá infracción tributaria gra- 
ve que se sancionará con multa pecuniaria pro- 
porcional del triple de la cuantía resultante de 
aplicar a los litros absolutos de alcohol rege- 
nerado, el tipo establecido en el artículo 17 de 
esta Ley Foral, pudiendo imponerse, además, 
la sanción del cierre temporal, por un período 
máximo de un año, o definitivo del estableci- 
miento en que se produjo dicha regeneración, 
que será acordada por el organismo competen- 
te. Se considerará que el alcohol desnaturali- 
zado ha sido regenerado cuando no se justifi- 
que su uso o destino, siendo responsable de la 
infracción el último destinatario que conste en 
documento reglamentario de circulación. 

CAPITULO Ill.-Impuesto sobre la cerveza 

Artículo 20. Hecho imponib1e.-Está suje- 
ta al impuesto la elaboración de cerveza. 

Artículo 21. Concepto de Cerveza.-A los 
efectos de esta Ley Foral se considera cerveza 
la bebida alcohólica resultante de fermentar 
mediante levadura el mosto procedente de 
malta de cebada, solo o mezclado con otros 
productos amiláceos transformables en azúcar 

por digestión enzimática, obtenido por cocción 
y aromatizado con lúpulo. 

Artículo 22. Devengo.-El impuesto se de- 
venga en el momento de la salida de fábrica. 

Artículo 23. Exenciones.-Está exenta, en 
las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan la elaboración de cerveza que se 
destine directamente a la  exportación desde 
fábrica. 

Artículo 24. Sujetos pasivos y responsa- 
bles.-1. Son sujetos pasivos los que elabo- 
ren cerveza. 

2. Responderán solidariamente del pago 
del impuesto quienes posean, comercien o 
transporten esta bebida cuando no justifiquen 
su procedencia en la  forma que reglamentaria- 
mente se establezca. 

Artículo 25. Base imponib1e.-La base es- 
tará constituida por el volumen de cerveza ex- 
presado en litros. 

Artículo 26. Tipos de gravamen.-El im- 
puesto se exigirá conforme a los siguientes 
epígrafes: 

Epígrafe 1. La cerveza obtenida de mosto 
cuyo extracto seco primitivo sea inferior al 11 
por 100 en peso, 2,50 pesetas por litro. 

Epígrafe 2. La cerveza obtenida de mosto 
cuyo extracto seco primitivo no sea inferior al 
11 por 100 ni superior al 13,5 por ciento en pe- 
so, 3,50 pesetas por litro. 

Epígafe 3. La cerveza obtenida de mosto 
cuyo extracto seco primitivo sea superior al 
13,5 por 100 en peso, 5 pesetas por litro. 

CAPITULO IV.-Impuesto sobre las Labores 
del Tabaco 

Artículo 27. Hecho imponible.-l. Están 
sujetas al impuesto la fabricación de labores 
del tabaco. 

2. Tienen la consideración de labores del 
tabaco a efectos de esta Ley Foral los cigarros 
puros, los cigarritos y los cigarrillos que con- 
tengan tabaco como componente en cualquier 
proporción, así como el rapé y el tabaco para 
fumar o mascar. Las características técnicas 
de estas labores se determinarán reglamenta- 
riamente. 

3. Asimismo, tienen la consideración de 
labores de tabaco los cigarrillos y la picadura 
para fumar que no contengan tabaco y que por 
su preparación sean susceptibles de ser fuma- 
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dos, salvo que tengan una función exclusiva- 
mente medicinal. 

Artículo 28. Devengo del impuesto.-El 
impuesto se devenga en el momento de la sa- 
lida de fábrica de las labores de tabaco. 

Artículo 29. Exenciones.-Están exentas 
en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan : 

1. La fabricación de labores del tabaco 
que se destinen directamente a la exportación 
desde fábrica. 

2. La fabricación de dichas labores cuan- 
do se destinen a la obtención de otras. 

Artículo 30. Sujetos pasivos y responsa- 
bles.-I. Son sujetos pasivos los que reali- 
cen operaciones sujetas al impuesto. 

2. Responderán solidariamente del pago 
del impuesto los que posean labores del taba- 
co, transporten o comercien con ellas cuando 
no justifiquen su procedencia en la forma que 
reglamentariamente se establezca. 

Artículo 31. Base imponib1e.-1 . La base 
estará constituida: 

a) Por el valor de las labores elaboradas 
calculado según su precio máximo de venta al 
público, en establecimientos especializados en 
la venta de tabaco, dentro del territorio espa- 
ñol excepto Canarias, incluidos todos los im- 
puestos, cuando los tipos fijados sean =ad va- 
lorem n. 

b) Por el número de unidades elaboradas 
cuando los tipos sean específicos. 

2. Las labores que no tengan fijado precio 
de venta al público se valorarán de acuerdo 
con los precios establecidos para productos 
iguales o similares. 

3. A efectos de determinación de la base, 
la Administración podrá fijar un baremo de 
precios máximos de venta al público diversifi- 
cado por grupos de labores de tabaco. 

Artículo 32. Tipos impositivos.-El im- 
puesto se exigirá con arreglo a la siguiente 
tarifa: 

Epígrafe 1. Cigarros puros y cigarritos: 10 
por 100. 

Epígrafe 2. Cigarrillos. Estarán gravados 
simultáneamente con: 

a l  Tipo Rad valoremn: 40 por 100. 
b l  Tipo específico: 100 pesetas por cada 

mi l  cigarrillos. 

Epígrafe 3. Otras labores del tabaco: 
a) Picadura: 20 por 100. 
b) Rapé: 25 por 100. 
c) Tabaco para mascar: 25 por 100. 
d) Las demás: 25 por 100. 

Disposiciones adicionales 

1.' Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
dictar cuantas normas provisionales sean pre- 
cisas para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 18 del Convenio Económico de 
19 de julio de 1969, a fin de que en los Impues- 
tos Especiales de Navarra rijan las mismas 
normas sustantivas que las vigentes en régi- 
men común. 

Dichas normas serán remitidas al Parla- 
mento de Navarra dentro de los diez días si- 
guientes a su adopción a efectos de su apro- 
bación definitiva. 

2." Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
regular, en las condiciones y con los límites 
que reglamentariamente determine, el régi- 
men de tributación de las operaciones sujetas 
a estos Impuestos, que se realicen a través de 
Depósitos. 

Disposiciones transitorias 

1." 1. Para el alcohol producido con an- 
terioridad a la fecha de entrada en vigor de 
esta Ley Foral que no haya salido de fábrica o 
depósito particular en dicha fecha, el impues- 
to será exigible en el momento de la salida de 
fábrica al tipo señalado en el artículo 17 de la 
presente Ley Foral. 

2. Los fabricantes de bebidas derivadas 
tendrán derecho a la devolución del impuesto, 
del recargo provincial sobre el mismo y, en su 
caso, de la Exacción Reguladora de Precios de 
los Alcoholes no vínicos, por las cantidades de 
alcohol absoluto existentes en fábrica a la en- 
trada en vigor de la presente Ley Foral, calcu- 
lado a los tipos establecidos en las Normas 
que se derogan a cuyo efecto presentarán en 
el Departamento de Economía y Hacienda, en 
el plazo de quince días a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley Foral, una 
declaración de sus existencias en dicha fecha. 

Estos fabricantes tendrán asimismo, dere- 
cho a la devolución del importe de las precin- 
tas de circulación que obren en su poder en la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley 
Foral, con cumplimiento de los requisitos es- 
tablecidos en el párrafo anterior. 
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3. El régimen a aplicar a las existencias 
de alcohol en poder de las demás industrias 
usuarias del mismo y de los almacenistas, en 
los supuestos que reglamentariamente se de- 
terminen, será el siguiente: 

En el plazo de quince días a partir de 
la fecha de entrada en vigor de la presente 
Ley Foral, los titulares de los establecimien- 
tos a que se refiere este apartado presentarán 
en el Departamento de Economía y Hacienda, 
una declaración de sus existencias de alcohol 
en dicha fecha, indicando su clase y gradua- 
ción, así como si  están total o parcialmente 
desnaturalizados: en cuanto al alcohol no des- 
naturalizado, en la misma declaración manifes- 
tarán las cantidades que optan por destinar a: 

1." Su desnaturalización a presencia de la 
Inspección. 

2." Su entrega, con anterioridad al I de 
julio de 1986, a personas con derecho a reci- 
birlo con exención del Impuesto, en virtud de 
lo dispuesto en los números 2, 4, 5 y 6 del ar- 
tículo 14 de esta Ley Foral. 

3." Su exportación dentro del mismo pe- 
ríodo. 

b) El alcohol que se desnaturalice aco- 
giéndose a la opción señalada en el apartado 
a) 1." anterior, tendrá, a todos los efectos, la 
consideración de alcohol desnaturalizado en 
existencia al 1 de Enero de 1986. 

La entrega del alcohol a las personas a 
que se refiere el apartado a) 2." anterior gene- 
rará el derecho a la devolución de las cuotas 
correspondientes a la Tarifa 1.O del Impuesto 
sobre Alcoholes Etílicos y Bebidas Alcohóli- 
cas, Recargo Provincial y, en su caso, Exacción 
Reguladora de los Precios de los Alcoholes no 
Vínicos, por las cantidades cuya entrega se 
justifique. 

d) No obstante lo dispuesto en los nú- 
meros 1 y 3 del artículo 7." de esta Ley Foral, 
la exportación a que se refiere el apartado a) 
3.O, dará derecho, únicamente a la devolución 
de las cuotas correspondientes a los concep- 
tos expresados en el apartado cl. 

Por el volumen de alcohol no desnatu- 
ralizado y para el que no se haya optado por 
los destinos expresados en los apartados a) 
2." y 3.", se practicará por la Administración 
una liquidación con aplicación del tipo estable- 
cido en el artículo 17, deduciéndose las cuotas 
correspondientes a los conceptos expresados 
en el apartado c ) .  

Por el alcohol para el que se haya op- 

a) 

c) 

e) 

f) 

tado por los destinos previstos en el apartado 
a) 2." y 3.", pero cuya entrega o exportación 
no se haya efectuado el día 1 de Julio de 1986, 
se practicará por la Administración la liquida- 
ción a que se refiere el apartado anterior, sal- 
vo que se proceda a la inmediata desnaturali- 
zación del mismo a presencia de la Inspección, 
en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado b) de este número. 

4. Para que la exportación de productos 
que no sean objeto del impuesto pero que 
contengan alcohol en proporción superior al 3 
por 100 dé derecho a la devolución de las cuo- 
tas señaladas en el apartado 3 del artículo 7.", 
el exportador deberá acreditar que el  alcohol 
contenido en el producto exportado ha sido 
adquirido a fabricante, almacenista o titular de 
depósito fiscal con posterioridad al 31 de Di- 
ciembre de 1985 o que ha sido objeto de la Ii- 
quidación complementaria a la que se refiere 
el apartado anterior. En las comprobaciones 
que deban efectuarse con este fin, se enten- 
derá que los primeros alcoholes entrados son 
los incorporados a los primeros productos sa- 
lidos. 

5. Las exportaciones a que se refiere el 
apartado anterior que no cumplan las condicio- 
nes exigidas en el mismo y que se realicen a 
partir del 1 de enero de 1986, originarán el 
derecho a la devolución del impuesto, del re- 
cargo provincial sobre el mismo, y, en su caso, 
de la Exacción Reguladora de Precios de los 
Alcoholes no vínicos, calculados según los ti- 
pos vigentes al 31 de Diciembre de 1985. 

6. Los almacenistas de bebidas derivadas 
que se determinen reglamentariamente pre- 
sentarán en el Departamento de Economía y 
Hacienda, en el plazo de quince días a partir 
de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Ley Foral, una declaración de sus existencias 
en dicha fecha, indicando el grado alcohólico 
de las mismas. La Administración practicará 
una liquidación con aplicación del t ipo estable- 
cido en el artículo 17, deduciendo las cuotas 
previamente satisfechas por el impuesto espe- 
cial, recargo provincial sobre el mismo, y, en 
su caso, por Impuesto sobre el Lujo, Exacción 
Reguladora de Precios de los Alcoholes no ví- 
nicos y Percepciones para la financiación de 
la Seguridad Social Agraria. 

2.' Para la cerveza elaborada con anterio- 
ridad a la fecha de entrada en vigor de esta 
Ley Foral que no haya salido de fábrica en di- 
cha fecha, el impuesto será exigible en el mo- 
mento de la salida de fábrica y a los tipos se- 
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ñalados en el artículo 26 de la presente Ley 
Foral. 

3.' Para los cigarrillos negros el tipo de 
gravamen a que se refiere el epígrafe 2.0 a) del 
artículo 32 de esta Ley Foral, entrará en vigor 
de manera gradual, aplicándose en el primer 
año de vigencia del impuesto el tipo del 24 por 
100, que se incrementará en cuatro puntos el 
día 1 de Enero de cada uno de los años sucesi- 
vos, hasta alcanzar el tipo definitivo. 

4." Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 
tículo 9 de esta Ley Foral y hasta tanto se pro- 
ceda a una regulación general del régimen de 
infracciones y sanciones, seguirán siendo de 
aplicación, en su caso, las disposiciones que 
sobre estas materias se contenían en las Nor- 
mas reguladoras de los Impuestos Especiales. 

Disposición derogatoria 

1. A la  entrada en vigor de la presente 
Ley Foral, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición transitoria cuarta, quedarán dero- 

gadas todas las disposiciones que se opongan 
a lo dispuesto en la misma, y, en particular las 
Normas para la exacción de los Impuestos Es- 
peciales aprobadas por el Parlamento Foral el 
8 de Enero de 1980. 

2. En tanto que por el Gobierno de Nava- 
rra no se aprueben las disposiciones regla- 
mentarias de desarrollo de la presente Ley Fo- 
ral, continuará vigente, en lo que no se oponga 
a la misma, el Reglamento de los Impuestos 
Especiales aprobado por Acuerdo de la Dipu- 
tación Foral de 11 de Diciembre de 1980. 

Disiposiciones finales 

1.' La presente Ley Foral entrará en vigor 
el día uno de Enero de mil  novecientos ochen- 
ta y seis. 

2." Continuará aplicándose el procedi- 
miento de autoliquidación en aquellos supues- 
tos en que actualmente se encuentre estable- 
cido. 

Ley Foral por la que se modifican parcialmente las Normas de los Impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades, aprobadas 
por Acuerdo de la Diputación Foral de 28 de diciembre de 1978 

APROBACiON POR EL PLENO 

En cumplimiento de lo establecido en el Les Foral 
Artículo 140 del Reglamento de la Cámara, 
esta Presidencia ha dispuesto ordenar la in- 
mediata publicación en el Boletín Oficial de 

por la que se modifican parcialmente 
las Normas de los Impuestos sobre la 

la Cámara de la Ley Foral por la que se mo- Renta de las Personas Físicas y sobre 
difican parcialmente las normas de los Im- 
puestos sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas y sobre Sociedades, aprobada en la sesión 
plenaria celebrada en el  día de la fecha. 

Sociedades, aprobadas por Acuerdo 
de la Diputación Foral de 28 de 

diciembre de 1978 
La experiencia derivada de los años en que 

ha sido de aplicación el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por 
Acuerdo de la Excma. Diputación Foral de 28 
de diciembre de 1978, ha puesto de manifies- 
to  que si bien conceptualmente y de acuerdo 

Pamplona, 19 de diciembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 
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con los postulados más ortodoxos de la Cien- 
cia Tributaria, tal Impuesto supuso un impor- 
tante progreso en el gravamen de la imposición 
personal en cuanto que, frente al sistema an- 
terior basado en fuentes de renta independien- 
tes, se pasó, a partir de 1979, a una considera- 
ción global de la renta total y familiar, en la 
práctica, tal sistema ha evidenciado importan- 
tes deficiencias que afectan a los principios 
de una justa distribución de la carga tributaria 
y de eficacia económica. 

En efecto, de una parte, las rentas del tra- 
bajo dependiente vienen soportando una car- 
ga fiscal que no se corresponde con su parti- 
cipación real en la Renta Nacional; de otra, 
determinados mecanismos existentes en la 
normativa del Impuesto permiten a ciertos 
sectores de contribuyentes, en general los 
más adinerados, utilizarlas con fines distintos 
de aquéllos para los que fueron concebidos. 
Finalmente, la progresividad del Impuesto uni- 
da al principio de acumulación de rentas da 
lugar a un riguroso tratamiento de determina- 
das unidades farriiliares. 

Con el f in de corregir los defectos indica- 
dos las modificaciones que ahora se adoptan, 
establecen las adecuadas medidas correcto- 
ras de las situaciones referidas mediante el 
señalamiento de especiales deducciones para 
los rendimientos de trabajo dependiente, o 
bien mediante un tratamiento más favorable 
de determinadas unidades familiares y, por 
último, mediante la  supresión o modificación 
de los mecanismos que han sido usados con 
fines principalmente de elusión fiscal. 

Los artículos de las Normas 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, de 28 de diciembre de 1978, que se 
relacionan a continuación quedan redactados 
en los siguientes términos: 

Artículo 1." Se da una nueva redacción al 
número 2 con el contenido siguiente: 

((2. Constituye la renta del sujeto pasivo 
la totalidad de sus rendimientos netos más 
los incrementos de patrimonio y menos las 
disminuciones patrimoniales determinados de 
acuerdo con lo prevenido en estas Normas.. 

Artículo 6." Se da una nueva redacción 
al número 2 con el contenido siguiente: 

a2. En los supuestos de anualidades por 
alimentos satisfechas por decisión judicial, el 
importe de las mismas se computará como in- 
cremento de patrimonio en el perceptor, dis- 

Artículo 1." 

minuyendo la renta gravable en el obligado a 
satisfacerlas.. 

Artículo 8." «l. Las r e n t a s correspon- 
dientes a las Sociedades civiles, tengan o no 
personalidad jurídica, herencias yacentes, co- 
munidades de bienes, sean públicos o no sus 
pactos, y demás entidades, que carentes de 
personalidad jurídica constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado suscep- 
tible de imposición, se atribuirán a los socios, 
herederos, comuneros y partícipes, respecti- 
vamente, según las normas o pactos aplica- 
bles en cada caso, y si éstos no constaran a 
la Administración en forma fehaciente, se atri- 
buirán por partes iguales. 

2. Se imputarán, en todo caso, a los so- 
cios y se integrarán en su correspondiente ba- 
se imponible del Impuesto sobre la  Renta de 
las Personas Físicas o, en su caso, en el de 
Sociedades, las bases imponibles positivas 
obtenidas por las sociedades que se hallen 
sujetas a tributación por el Impuesto sobre 
Sociedades a la Administración de la Comuni- 
dad Fora1 de Navarra o a ambas Administra- 
ciones por cifra relativa de negocios, en los 
supuestos siguientes: 

Las Sociedades de Inversión Mobilia- 
ria sin cotización oficial en Bolsa, las Socie- 
dades de Cartera y las Sociedades de mera 
tenencia de bienes, cuando en todas ellas se 
dé cualquiera de las circunstancias siguien- 
tes: 

Que más del cincuenta por ciento del 
capital social pertenezca a un grupo familiar, 
entendiéndose por tal el constituido por per- 
sonas unidas por vínculos de parentesco en 
línea directa o colateral, consanguínea o por 
afinidad hasta el cuarto grado, inclusive. 

Que más del cincuenta por ciento del 
capital social pertenezca a diez o menos so- 
cios siempre que ninguno de ellos sea per- 
sona jurídica de Derecho Público. 

A) 

a) 

b) 

A los efectos de este precepto: 
1." Son Sociedades de Cartera aquéllas 

en que más de la mitad de su activo está 
constituido por valores mobiliarios. 

2." Son Sociedades de mera tenencia de 
bienes aquéllas en que más de la mitad de su 
activo, estimado en valores reales, no está 
afecto a actividades empresariales o profesio- 
nales, tal como se definen en el artículo 14 
de estas Normas. 

B) Las entidades jurídicas constituidas 
para el ejercicio de una actividad profesional 
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en las que todos sus socios sean profesiona- 
les que, directa o indirectamente, estén vincu- 
lados al desarrollo de dicha actividad. 

3. La base lmponible atribuible a los so- 
cios será la que resulte de las normas del 
Impuesto sobre Sociedades para la determina- 
ción de la misma. 

La base imponible negativa no será objeto 
de imputación directa, pudiéndose compensar 
con bases imponibles positivas obtenidas por 
la propia Sociedad en los cinco ejercicios in- 
mediatos y sucesivos a aquél en que se ori- 
ginó la misma. 

4. Las entidades a que se refieren los nú- 
meros 1 y 2 anteriores no tributarán por el 
Impuesto sobre Sociedades.. 

Artículo 9." Se da una nueva redacción ai 
número 2, en los siguientes términos: 

~ 2 .  Las cuantías de las distintas partidas, 
positivas o negativas, que componen la renta 
se integran y compensan para el cálculo de 
la base imponible, en los términos previstos 
en estas Normas.. 

Artículo IO. Se da una nueva redacción a 
la letra c) del número 2 y al número 3, en los 
siguientes términos: 

«2. c) Las pensiones y haberes pasivos, 
cualquiera que sea la persona que haya gene- 
rado e l  derecho a su percepción. 

3. Para la  determinación de los rendimien- 
tos netos a que se refiere este artículo, se 
deducirán, en su caso, de los rendimientos ín- 
tegros obtenidos por el sujeto pasivo, exclu- 
sivamente, los siguientes conceptos: 

Las cantidades abonadas con carácter 
obligatorio a Montepíos Laborales y Mutuali- 
dades, cuando amparen, entre otros, el riesgo 
de muerte; cotizaciones de la Seguridad So- 
cial correspondientes al sujeto pasivo; detrac- 
ciones por derechos pasivos y cotizaciones de 
los Colegios de Huérfanos o Instituciones si- 
m i lares. 

b) La cantidad que resulte de aplicar el 
dos por ciento sobre el importe de los ingre- 
sos íntegros en concepto de gastos de difícil 
justificación. 

Cuando varios miembros de la unidad 
familiar obtengan individualmente rendimien- 
tos del trabajo, se deducirá, además, el vein- 
ticinco por ciento de los ingresos íntegros del 
trabajo correspondientes a la unidad familiar, 
con exclusión de los obtenidos por el miem- 
bro de aquella que los tenga superiores, sin 
que en ningún caso esta minoración pueda 
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a) 

c) 

exceder de 500.000 pesetas por unidad fami- 
liar.. 

Artículo 12. .l. Se considerarán como 
rendimientos procedentes de la propiedad o 
posesión de inmuebles rústicos y urbanos: 

En el supuesto de los inmuebles arren- 
dados o subarrendados, el importe que por to- 
dos los conceptos se perciba del arrendatario 
o subarrendatario, incluido, en su caso, el co- 
rrespondiente a todos aquellos bienes cedi- 
dos con el inmueble. Si el propietario o el ti- 
tular del derecho real de disfrute se reserva- 
se algún aprovechamiento, se computarán 
también como ingresos las cantidades que co- 
rrespondan al  mismo. 

En e l  supuesto de los inmuebles urba- 
nos utilizados por sus propietarios la cantidad 
que resulte de aplicar el  tipo de tres por cien- 
to al  valor por el que se hallen computados o 
en su caso, deberían computarse a los efectos 
del impuesto sobre el  Patrimonio Neto. 

En el supuesto de vivienda propiedad 
de persona distinta del promotor que se en- 
cuentre desocupada durante más de diez me- 
ses al año seguidos o alternos y que pertenez- 
ca a personas físicas o a miembros de una 
misma unidad familiar que posean más de 
tres viviendas, se estimará la renta que resul- 
te de aplicar el tres por ciento al valor por el 
que se hallen computadas o que deberían com- 
putarse a los efectos del impuesto sobre el 
Patrimonio Neto. 

Lo establecido en las letras a l ,  b) y 
c) anteriores será de aplicación a los titulares 
de derechos reales de disfrute. 

Los rendimientos procedentes de los 
derechos reales que recaigan sobre los bienes 
rústicos o urbanos. 

2. Para la determinación de los rendimien- 
tos netos a que se refiere el número 1 ante- 
rior, se deducirán de los rendimientos ínte- 
gros obtenidos por el sujeto pasivo los gastos 
necesarios para la obtención de aquéllos y el 
importe del deterioro sufrido por los bienes 
de los que los ingresos procedan, excepto pa- 
ra los rendimientos a que se refiere la letra 
b) del número 1 anterior, de los que no se 
deducirá ninguna cantidad en concepto de 
gasto, salvo los intereses de los capitales aje- 
nos invertidos en la adquisición o mejora de 
los bienes de que dichos rendimientos proce- 
dan. . 

Artículo 13. Se da una nueva redacción 
a las letras a) y c) del número 2 y al núme- 
ro 3, en los siguientes términos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 
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~ 2 .  a) Los dividendos, primas de asis- 
tencia a Juntas y participaciones en los bene- 
ficios de sociedades o asociaciones, así como 
cualquier otra utilidad percibida de la entidad 
en virtud de la condición de socio, accionista 
o partícipe. 

Las contraprestaciones de todo tipo, 
dinerarias o en especie satisfechas por la cap- 
tación o utilización de capitales ajenos, inclui- 
das las primas de emisión y amortización y 
las contraprestaciones obtenidas por los par- 
tícipes no gestores en las cuentas en partici- 
pación, créditos participativos y operaciones 
análogas, así como la diferencia entre el im- 
porte satisfecho en la emisión, primera colo- 
cación o endoso y el comprometido a reem- 
bolsar al vencimiento, en aquellas operacio- 
nes cuyo rendimiento se fije, total o parcial- 
mente, de forma implícita a través de docu- 
mentos tales como letras de cambio, pagarés, 
bonos, obligaciones, cédulas y cualquier otro 
título similar, utilizado para la captación de 
recursos ajenos. 

Cuando la permanencia del título en la car- 
tera del prestamista o inversor sea inferior a 
la vigencia del título, se computará como ren- 
dimiento la diferencia entre el importe de la 
adquisición o suscripción y el de la enajena- 
ción o amortización. 

3. a) Para la determinación de los ren- 
dimientos netos a que se refiere este artículo, 
se deducirán, en su caso, de los rendimientos 
íntegros obtenidos por el sujeto pasivo, los 
siguientes gastos: 

c) 

1." De administración y custodia. 
2." Los intereses de los capitales ajenos 

invertidos en la adquisición de los bienes o 
derechos de esta naturaleza, cuyos rendimien- 
tos íntegros se computen, hasta el límite de 
200.000 pesetas. 

No se computarán rendimientos nega- 
tivos derivados de las contraprestaciones a 
que se refiere la letra c) del número anterior, 
provenientes de los activos financieros regu- 
lados en el artículo 4." de la Ley Fora1 15/1985, 
de 14 de junio. 

Excepcionalmente, cuando se trate de 
rendimientos derivados de la prestación de 
asistencia técnica y del arrendamiento de 
bienes, negocios o minas, de los rendimientos 
conjuntos a que alude el número 4 de este 
artículo, se deducirán los gastos necesarios 
para su obtención y el importe del deterioro 
sufrido por los bienes de los que los ingresos 
procedan, sin perjuicio de lo establecido en 

b) 

c l  

e l  apartado 2." de la letra a l  de este núme- 
ro.» 

Artículo 15. Se da una nueva redacción al 
primer párrafo de su número 1, en los siguien- 
tes términos: 

.Para la determinación de los rendimien- 
tos netos de las actividades empresariales o 
profesionales se deducirán, en su caso, de los 
rendimientos íntegros obtenidos por el sujeto 
pasivo, los gastos necesarios para la obten- 
ción de aquéllos, y el importe del deterioro 
sufrido por los bienes de los que los ingresos 
procedan, entre los que pueden enumerarse 
I os sigui en tes. 

Artículo 16. Se da una nueva redacción a 
los números 8 y 9 y se añaden los números 
I O ,  11, 12, 13 y 14. 

~ 8 .  Cuando la alteración en el valor del 
patrimonio proceda: 

a l  De la  enajenación de valores mobilia- 
rios que coticen en Bolsa, el incremento o dis- 
minución se computará por la diferencia entre 
el coste medio de adquisición y el valor de 
enajenación determinado por su cotización en 
Bolsa en la fecha en que ésta se produzca. 

Para la determinación del coste de adqui- 
sición se deducirá el importe de los derechos 
de suscripción enajenados. 

Cuando se trate de acciones total o par- 
cialmente liberadas, el coste se computará 
por el importe realmente satisfecho por el su- 
jeto pasivo. 

Lo establecido en esta letra a) será de 
aplicación cuando proceda en los supuestos 
de enajenación de valores mobiliarios distin- 
tos de los enumerados en la letra c) del nú- 
mero 2 del artículo 13. 

De la enajenación de valores mobilia- 
rios a los que se refiere la letra a) anterior 
que no se coticen en Bolsa, el incremento o 
disminución patrimonial se computará por la 
diferencia entre el coste medio de adquisición 
y el valor de enajenación, deducidos, en su 
caso, los gastos originados por la transmisión 
que corran a cargo del vendedor. 

Se entenderá por valor de enajenación el 
importe real efectivamente satisfecho. 

En caso contrario, se tomará el mayor de 
éstos. 

c l  De la enajenación de las acciones u 
otras participaciones en e l  capital de las so- 
ciedades a que se refiere el número 2 del ar- 
tículo 8.". el incremento o disminución se com- 

b l  
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putará por la diferencia entre el coste de ad- 
quisición y de titularidad y el valor de enaje- 
nación de aquéllas. A tal efecto, el coste de 
adquisición y de titularidad se estimará inte- 
grado: 

I." Por el  precio o cantidad desembolsa- 
da para la adquisición de los expresados va- 
lores, y 

2." Por el importe de los beneficios socia- 
les que, sin efectiva distribución hubiesen 
sido imputados a los socios como rendimien- 
tos de sus acciones o participaciones en el 
período de tiempo comprendido entre su ad- 
quisición y enajenación. 

Inversamente, serán objeto de deducción 
las pérdidas sociales que en el expresado pe- 
ríodo no hubiesen podido ser compensadas 
por la Sociedad, incluidas las que, con ante- 
rioridad al 1 de enero de 1986, hubiesen sido 
imputadas a los socios por la titularidad de 
las acciones o participaciones enajenadas. 

d) De las aportaciones no dinerarias a 
sociedades, el incremento o disminución de 
patrimonio se determinará por la diferencia 
entre el valor de adquisición de los bienes o 
derechos aportados y la cantidad mayor de 
las tres siguientes: 

1 ? El valor nominal de la aportación. 
2." El valor de cotización en Bolsa de los 

títulos recibidos en el  día en que se formalice 
la aportación o e l  inmediato anterior. 

La valoración del bien aportado, según 
los criterios establecidos en las normas del 
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio 
de las Personas Físicas. 

De la separación de los socios o di- 
solución de sociedades, se considerará incre- 
mento o disminución de patrimonio la diferen- 
cia en más o menos entre el valor de los bie- 
nes recibidos como consecuencia de la sepa- 
ración o la cuota de liquidación social y el 
valor de adquisición del título o participación 
del capital que corresponda a aquella cuota. 

En los casos de fusión o absorción de So- 
ciedades, e l  incremento o disminución patri- 
monial se computará por la diferencia entre 
el valor de adquisición de los títulos o dere- 
chos representativos de la participación en el 
capital de la Sociedad que se extingue y el 
valor de los títulos o derechos recibidos de la 
Sociedad absorbente o de la nueva Sociedad 
creada como consecuencia de la fusión. 

Cuando se trate de la separación de socios 
o disolución de las sociedades comprendidas 
en el número 2 del artículo 8.", se computará 

3." 

e l  

el valor de adquisición y de titularidad en 
análogos términos a los recogidos en el apar- 
tado c) anterior. 

Lo dispuesto en esta letra se entenderá 
sin perjuicio de lo establecido en la Norma 
sobre Régimen Fiscal de las fusiones de Em- 
presas, de 8 de febrero de 1982. 

Del canje, conversión o estampillado 
de títulos, no comprendidos en el  artículo 
13.2.c) de estas Normas, el  incremento o dis- 
minución patrimonial se determinará por la di- 
ferencia entre el valor de adquisición de los 
títulos que se ceden y el que corresponda a 
los títulos que se reciben o estampillen. 

9. En e l  caso de subarriendo o traspaso 
consentido se computará como incremento o 
disminución patrimonial del arrendatario o ce- 
dente, el importe que le corresponda en el 
subarriendo o traspaso, deducidos en sus res- 
pectivos casos, el canon arrendaticio y la par- 
ticipación que corresponda al  propietario o 
usufructuario. 

I O .  a) Cuando se perciban indemniza- 
ciones o capitales por pérdidas o siniestros 
en elementos patrimoniales asegurados, se 
computará como incremento o disminución pa- 
trimonial la diferencia, en más o en menos, 
entre la cantidad percibida y la parte propor- 
cional del valor de adquisición que correspon- 
da al daño. 

b) Cuando se perciban indemnizaciones 
derivadas de lesiones personales el incremen- 
to vendrá determinado por la cuantía que ex- 
ceda del coste ocasionado al sujeto pasivo 
como consecuencia de las referidas lesiones, 
siempre y cuando no tengan la consideración 
de rendimientos del trabajo personal. 

No obstante, no se tomará en considera- 
ción para la determinación del incremento el 
mencionado coste cuando el mismo se deduz- 
ca como gasto de enfermedad según lo pre- 
visto en el artículo 25 de estas Normas. 

c) Cuando se perciban indemnizaciones 
o capitales derivados de contratos de seguro 
sobre la vida o invalidez, conjunta o separada- 
mente, el incremento o disminución patrimo- 
nial vendrá determinado por la diferencia en- 
tre la cantidad que se perciba y el importe de 
las primas satisfechas. 

11. En los casos de permuta de bienes o 
derechos, excepto los recogidos en la letra f) 
del número ocho de este artículo y en la le- 
tra c) del número 2 del artículo 13 de estas 
Normas, el incremento o disminución patrimo- 
nial se determinará por la diferencia entre el 

f )  
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valor de adquisición del bien o derecho que 
se cede y el valor de mercado del bien o dere- 
cho que se recibe a cambio. 

12. En los supuestos de anualidades por 
alimentos satisfechas por decisión judicial, se 
estará a lo dispuesto en el número 2 del ar- 
tículo 6.". 

13. Tendrán la consideración de incremen- 
tos de patrimonio no justificados, las adqui- 
siciones que se produzcan a título oneroso 
cuando su financiación no se corresponda con 
la renta y patrimonio declarados por el sujeto 
pasivo, así como en el caso de elementos pa- 
trimoniales o rendimientos ocultados en la de- 
claración del Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio o en la de este Impuesto, respecti- 
vamente, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 23 de estas Normas. 

14. No obstante lo establecido en e l  pre- 
sente artículo, los incrementos de patrimonio 
que se pongan de manifiesto en la transmi- 
sión de elementos materiales del activo f i jo 
afectos a actividades empresariales o profe- 
sionales, necesarios para la realización de las 
mismas, no serán gravados siempre que el im- 
porte total de la enajenación se reinvierta en 
bienes de la misma naturaleza y destino en un 
período no superior a dos años contados a par- 
tir de la fecha de enajenación. 

Asimismo, se excluirán de gravamen los 
incrementos de patrimonio obtenidos por la 
enajenación de la vivienda habitual del contri- 
buyente, siempre que el importe total de la 
misma se reinvierta en la adquisición de otra 
vivienda habitual y dicho importe no exceda 
de quince millones de pesetas. La reinversión 
deberá realizarse en un plazo no superior a 
dos años contados a partir de la fecha de la 
enajenación. 

Cuando el importe reinvertido sea inferior 
al total de lo percibido en la enajenación o su- 
perior a quince millones de pesetas, únicamen- 
te se excluirá de tributación la parte propor- 
cional del incremento de patrimonio obtenido 
que corresponda a la cantidad reinvertida o al 
límite de quince millones de pesetas, según 
los casos.. 

15. Lo dispuesto en el apartado 3 de este 
Artículo, no será aplicable cuando la transmi- 
sión se produzca por causa de muerte en fa- 
vor de ascendientes y descendientes de la 
línea recta o directa, o entre adoptantes y 
adoptados con adopción plena, o entre cónyu- 
ges. 

Artículo 17. MI. Si en virtud de las nor- 

mas aplicables para ia determinación de ia 
parte de base imponible constituida por rendi- 
mientos netos, aquélla resultase negativa, su 
importe podrá ser compensado de la siguiente 
forma: 

Con los rendimientos netos positivos 
que se obtengan en los cinco ejercicios in- 
mediatos siguientes. 

b) Con los incrementos de patrimonio 
que se pongan de manifiesto en el propio ejer- 
cicio o en los cinco inmediatos siguientes. 

2. La compensación podrá efectuarse en 
la cuantía que el sujeto pasivo estime conve- 
niente, sin exceder del importe de los rendi- 
mientos netos e incrementos de patrimonio a 
que se refiere el número 1 anterior, ni prac- 
ticarse fuera de dicho plazo.. 

Artículo 18. Se da nueva redacción al nú- 
mero 1 y se añade un número 6, en los si- 
guientes términos: 

NI. La base imponible se determinará me- 
diante la suma algebraica de los rendimientos 
netos, incrementos y disminuciones patrimo- 
niales, en los términos previstos en estas Nor- 
mas. 

A estos efectos, las disminuciones patri- 
moniales se deducirán exclusivamente de los 
incrementos de patrimonio que, en su caso, 
se hayan producido en el ejercicio. Si el re- 
sultado de la operación anterior fuese nega- 
tivo, o no existiesen incrementos de patrimo- 
nio, su importe podrá ser compensado dentro 
de los cinco ejercicios inmediatos siguientes, 
hasta ser absorbido por los posibles incremen- 
tos de patrimonio que se pongan de manifies- 
to en igual período, atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 23 de estas Normas. 

En ningún caso podrá efectuarse la deduc- 
ción fuera de dicho plazo mediante la acumu- 
lación a disminuciones patrimoniales de ejer- 
cicios posteriores. 

6. Cuando la determinación de la base 
imponible no pudiera ser realizada por los pro- 
cedimientos anteriores se determinará confor- 
me a las Normas reguladoras del régimen de 
estimación indirecta de bases.. 

Artículo 20. -1. El período impositivo 
será inferior al año natural en los siguientes 
casos: 

Tratándose de un sujeto pasivo que no 
forme parte de una unidad familiar, por falle- 
cimiento del mismo en un día distinto del 31 
de diciembre. 

En caso de sujetos pasivos integran- 

a) 

a) 

b) 
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tes de una unidad familiar por disolución del 
matrimonio, ya se produzca ésta por el falle- 
cimiento de uno o ambos cónyuges o por el 
divorcio, por nulidad del matrimonio o por se- 
paración matrimonial en virtud de sentencia 
judicial y por el fallecimiento del padre o ma- 
dre solteros. 

2. En los supuestos previstos en el  nú- 
mero anterior el período impositivo finalizará, 
devengándose en consecuencia el impuesto, 
cuando se produzcan las circunstancias que 
se indican en el mismo, iniciándose en ese 
momento un nuevo período impositivo para 
los sujetos pasivos, según las nuevas condi- 
ciones en que se encuentren, que finalizará 
e l  31 de diciembre si antes de dicha fecha no 
se vuelve a producir alguna circunstancia de 
las anteriormente citadas. 

3. La base imponible será la que corres- 
ponda a la renta obtenida hasta las fechas in- 
dicadas en el número anterior, sin que proce- 
da, en ningúii caso, elevación al año. 

4. Las daducciones en la cuota reguladas 
en los apartados a), b) , c l  y d) del artículo 25 
que resulten aplicables, se reducirán propor- 
cionalmente al número de días del año natu- 
ral que integren el período impositivo. 

Los herederos y legatarios estarán so- 
lidariamente obligados frente a la Hacienda 
con los sujetos pasivos supérstites de la uni- 
dad familiar y ocuparán respecto a éstos el 
lugar del causante a efectos del prorrateo re- 
gulado en el artículo 27 de estas Normas.. 

Artículo 22. El número 3 del artículo 29 
de las Normas del Impuesto pasa a constituir 
el número 7 del artículo 22 con la siguiente 
redacción: 

~ 7 .  El valor de los elementos patrimonia- 
les, u ocultados en la declaración del impuesto 
Extraordinario sobre el Patrimonio de las Per- 
sonas Físicas, o de cualesquiera rentas no de- 
claradas en este impuesto, será renta del pe- 
ríodo en que se descubran, salvo que se prue- 
be que se produjeron en otro período, en cuyo 
caso se imputarán a éste.. 

Artículo 23. .En caso de incrementos o 
disminuciones de patrimonio y en los d2más 
supuestos en que los rendimientos se obten- 
gan por el sujeto pasivo de forma notoriamen- 
te irregular en el tiempo o que, siendo regu- 
lar, el ciclo de producción sea siiperior a un 
año, el gravamen de los mismos se ilcvará a 
cabo de la siguiente forma: 

Cuando se trate de rendimientos, tan- 
to positivos como negativos, éstos se dividi- 

5. 

I." 

rán por el número de años comprendidos en 
el período en que se hayan generado o se 
consideren imputables. En los casos en que 
no pueda determinarse dicho período se to- 
mará el de cinco años. 

El cociente así hallado se sumará o resta- 
rá, según proceda, a los restantes rendimien- 
tos e incrementos anualizados netos a efectos 
de la aplicación de la tarifa del impuesto y de 
la determinación del tipo medio de gravamen. 

El tipo medio de gravamen resultante sa 
aplicará a la base imponible del ejercicio de- 
terminada de acuerdo con el artículo 18 de 
estas Normas y excluidos, en su caso, los in- 
crementos o disminuciones patrimoniales a 
que se refiere el número 3." de este artículo. 

2." Los incrementos y disminuciones pa- 
trimoniales que se pongan de manifiesto du- 
rante el ejercicio, previa aplicación, en su ca- 
so, de lo dispuesto en el artículo 17, se inte- 
gran y compensan para el cálculo del incre- 
mento o disminución patrimonial neto del si- 
guiente modo: 

En caso de disminuciones patrimonia- 
les netas, éstas minorarán exclusivamente los 
incrementos patrimoniales netos de los cinco 
ejercicios siguientes sin que, en ningún caso, 
dicha minoración pueda afectar a la determi- 
nación del tipo medio de gravamen correspon- 
diente al ejercicio de que se trate. 

Para los ejercicios en que se obtengan in- 
crementos patrimoniales netos, la minoración 
anterior, con el límite del incremento patrimo- 
nial neto del ejercicio, se practicará al tipo 
medio de gravamen que resulte en el  mismo. 

No obstante, las disminuciones patrimonia- 
les netas podrán minorarse mediante la apli- 
cación del tipo mínimo de la escala y hasta el 
límite del incremento patrimonial neto del 
ejercicio determinado conforme a lo dispuesto 
en el número tercero de este artículo, cuando 
el  tipo medio resultante sea inferior a aquél. 

Cuando se trate de incremento patri- 
monial neto, se estará a las siguientes reglas: 

Cada incremento o disminución patri- 
monial se dividirá por el número de años en 
que se hubieren generado se consideren im- 
putables. En los casos en que no pueda deter- 
minarse dicho período se tomará el de cinco 
años. 

b) La suma de los cocientes anteriores, 
cada uno con su respectivo signo, constituirá 
incremento o disminución patrimonial anuali- 
zado neto. 

A) 

B) 

a) 
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c)  Si el resultado de la operación ante- 
rior fuere positivo, és te  se incorporará a las 
restantes rentas imputables al ejercicio a 
efectos de la aplicación de la tarifa del im- 
puesto. En caso contrario, no procederá dicha 
acumulación. 

El tipo medio de gravamen resultante 
de las reglas anteriores, se aplicará a la base 
imponible del ejercicio, determinada de acuer- 
do con el artículo 18 de las presentes Normas 
y excluidos, en s u  caso, los incrementos o dis- 
minuciones patrimoniales a que se refiere el 
número 3." de este artículo. 

Excepcionalmente, si el tipo medio de 
gravamen resultante fuese cero, se aplicará 
al exceso del incremento patrimonial el tipo 
mínimo de la escala. 

3." Para obtener el incremento o disminu- 
ción patrimonial netos, tratándose de incre- 
mentos o disminuciones de los comprendidos 
en el número 3 del artículo 16, éstos se inte- 
grarán y compensarán entre sí. 

Si el resultado determinase un  incremento 
patrimonial se gravará al tipo mínimo de la es- 
cala. En caso contrario, se compensará con in- 
crementos de igual naturaleza que se pongan 
de manifiesto en los cinco ejercicios siguien- 
tes.. 

Artículo 26. (11. Cuando en la renta del 
sujeto pasivo figuren rendimientos o incre- 
mentos de patrimonio obtenidos o gravados 
en el extranjero, se deducirá, s iempre que 
exista justificación documental suficiente, la 
menor de las cantidades siguientes: 

a) El importe efectivo de lo satisfecho 
en el extranjero por razón de gravamen simi- 
lar que afecte a dichos rendimientos o incre- 
mentos de patrimonio. 

El resultado de aplicar el tipo medio 
efectivo de gravamen a los rendimientos o in- 
crementos de patrimonio procedentes del ex- 
tranjero. 

2. A estos efectos, para la determinación 
del tipo medio efectivo la cuota íntegra del 
impuesto se minorará en las deducciones se- 
ñaladas en estas Normas, excepto la contem- 
plada en la letra i )  del artículo 25.. 

Artículo 2." Los artículos de las Normas 
del Impuesto sobre Sociedades, de 28 de di- 
ciembre de 1978, que se relacionan a conti- 
nuación quedan redactados en los siguientes 
términos: 

Artículo 11. Incrementos y disminuciones 
de patrimonio. 

d) 

e) 

6) 

Se da nueva redacción al apartado bl y al 
segundo párrafo del apartado d) del número 
siete, con el contenido siguiente: 

De la enajenación de las acciones u 
otras participaciones en el capital de las So- 
ciedades a que se refiere el número 2 del ar- 
tículo 8." de las Normas del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, y el número 
3 del artículo 15 de las presentes Normas, el 
incremento o disminución se computará por la 
diferencia entre el valor de adquisición y de 
titularidad y el valor de enajenación de aqué- 
llas. A tales efectos, el valor de adquisición 
y de titularidad se estimará integrado: 

1." Por el precio o cantidad desembolsa- 
da para la adquisición de los expresados va- 
lores, atendiendo, en su caso, a posibles mi- 
noraciones por aplicación del tratamiento de 
operaciones vinculadas. 

2." Por el importe de los resultados conta- 
bles imputados a los socios, en proporción a 
s u  grado de participación y atendiendo a la 
efectiva imputación de las bases imponibles 
de los respectivos períodos. Las pérdidas con- 
tables imputadas, así como los dividendos per- 
cibidos, se minorarán para el cálculo del valor 
de titularidad. 

Cuando se trate de  la separación de  
socios o disolución de las Sociedades com- 
prendidas en los apartados 1 y 3 del artículo 
15 de estas Normas el valor de adquisición 
equivaldrá al coste de adquisición y de titula- 
ridad determinado conforme a lo dispuesto en 
la letra b) de este número.» 

Artículo 15. ((1. Se imputarán, en todo 
caso, a los socios y se integrarán en s u  co- 
rrespondiente base imponible del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas, o en s u  
caso, en el de Sociedades, las bases imponi- 
bles positivas obtenidas por las Sociedades a 
que se refiere el número 2 del artículo 8." de 
las Normas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aun cuando no medie 
distribución de resultados. 

La base imponible positiva imputable 
a los socios será la que resulte de las normas 
del Impuesto sobre Sociedades para la deter- 
minación de la misma. 

La base imponible negativa no será objeto 
de imputación pudiéndose compensar con ba- 
ses imponibles positivas obtenidas por la pro- 
pia Sociedad en los cinco ejercicios inmedia- 
to y sucesivos a aquél en que se originó la 
misma. 

b) 

d) 

2. 

43 



Parlamento de Navarra 31 de diciembre de 1985 

3. Podrán optar por el régimen estableci- 
do en el número 1 anterior las Agrupaciones 
y Uniones Temporales de Empresas y las So- 
ciedades Cooperativas fiscalmente protegi- 
das, con los trámites, requisitos y condicio- 
nes que señale la legislación especial. 

4. Las entidades a que se refiere este ar- 
tículo podrán disfrutar de todos los beneficios 
fiscales que puedan reconocerse a las demás 
Sociedades. 

Las deducciones y bonificaciones aplica- 
bles sobre determinadas rentas o en razón de 
inversiones serán imputables a los socios, 
quienes las tendrán en cuenta en sus corres- 
pondientes liquidaciones. 

5. Las entidades a que se refiere el nú- 
mero I de este artículo y las del número 3, 
s i  ejercitasen su derecho de opción, no tribu- 
tarán por el Impuesto sobre Sociedades. 

6. El derecho de opción a que se refiere 
el número 3 de este artículo se ejercitará ante 
el Departamento de Economía y H a c i e n d a 
cuando se trate de entidades sujetas a tribu- 
tar por el Impuesto sobre Sociedades exclusi- 
vamente a la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, y ante las dos Administra- 
ciones, Común y Foral, cuando se trate de en- 
tidades sujetas a tributar a ambas por cifra 
relativa. 

Disposiciones transitorias 

1.' Para las sociedades que hubieren esta- 
do acogidas al régimen de tributación previsto 
en el número 3 del artículo 8." de las Normas 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, según redacción dada por el Acuerdo 
de la Diputación Foral de 28 de diciembre de 
1978, cuando se trate de la enajenación de 
las acciones o participaciones en el capital, 
de la separación de socios o disolución de las 
mismas, el incremento o disminución patrimo- 
nial se computará por la diferencia entre el 
coste de adquisición y de titularidad y el valor 
de enajenación de aquéllas. 

A tal efecto, el coste de adquisición y de 
titularidad se estimará integrado: 

1." Por el precio o cantidad desembolsa- 
da para la adquisición de los expresados valo- 
res, y 

2." Por el importe de los beneficios socia- 
les que, sin efectiva distribución, hubiesen 
sido imputados a los socios como rendimien- 
tos de sus acciones o participaciones. 

Inversamente, serán objeto de deducción 
les pérdidas sociales que en el expresado pe- 
ríodo hubiesen sido imputadas a los socios 
por la titularidad de las acciones o participa- 
ciones enajenadas. 

2.' Para el año 1985 el número 2 de la le- 
tra h l  del artículo 25 de las Normas del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
según redacción dada al mismo en el artículo 
34 de la Ley Foral 21/1984, de 29 de dicierri. 
bre, de Presupuestos Generales de Navarra 
para el ejercicio 1985, queda redactado en los 
siguientes términos: 

~ 2 .  Además de la deducción anterior, los 
contribuyentes con rendimientos netos de tra- 
bajo superiores a 100.000 pesetas y cuya base 
imponible no supere las 800.000 pesetas, po- 
drán deducir una cantidad complementaria de 
35.000 pesetas, cantidad que se reducirá en 
1.000 pesetas por cada 10.000 pesetas o frac- 
ción de base imponible que supere el límite 
de las 800.000 pesetas.. 

Disposición final 

Sin perjuicio de lo establecido en la Dispo- 
sición Transitoria Segunda, lo dispuesto en es- 
ta Ley Foral será de aplicación para los ejer- 
cicios que se inicien a partir de uno de enero 
de mil  novecientos ochenta y seis. 

Asimismo, lo dispuesto en la letra c) del 
número 3 del artículo 10 de las Normas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas será también de aplicación en el año 1985. 
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Serie E: 
INTERPELACIONES, MOCIONES 
Y PROPOSICIONES NO DE LEY 

Moción por la que se solicita que la Diputación Foral remita al Parlamento un 
Proyecto de Ley Foral que regule la ordenación de las especialidades en 
la red hospitalaria del sector público sanitario de Navarra 

FORM U LA DA POR EL GRUPO PAR LA MENTA RIO MOD ERA DO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 110 del Reglamento de la Cámara, se 
ordena la publicación, en el Boletín Oficial del 
Parlamento, de la moción presentada por el 
Grupo Parlamentario Moderado solicitando 
que la Diputación Foral remita al Parlamento 
un Proyecto de Ley Foral en el que se regule 
la Ordenación de las Especialidades en la red 
hospitalaria del sector público sanitario de 
Navarra. 

Pamplona, 23 de diciembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Moción 
por la que se solicita que la 

Diputación Foral remita al Parlamento 
un Proyecto de Ley Foral que regule 
la ordenación de las especialidades 

en la red hospitalaria del sector 
público sanitario de Navarra 

El Grupo Parlamentario Moderado, al am- 
paro de lo establecido en el artículo 190, a) y 
191 del vigente Reglamento de la Cámara, for- 
mula la siguiente Moción, a f in de que la Mesa 
la incluya en el Orden del Día del Pleno. 

Antecedentes.-Este Grupo Parlamentario 
ha tenido acceso a un Anteproyecto de Decre- 
to  Foral por el que se ordenan las Especiali- 
dades en la red hospitalaria del sector público 
sanitario de Navarra. 

Es obvio que el contenido de ese Real-De- 
creto afecte a materias de gran trascendencia 
dentro de la Sanidad Navarra, motivo por el 
cual resulta necesario que el mismo sea abor- 
dado por una norma con rango jurídico de Ley. 

Por ello se plantea una Moción con la si- 
guiente finalidad: 

=Que la Diputación remita al Parlamento un 
proyecto de Ley Foral en el que se regule la 
Ordenación de las Especialidades en la red 
hospitalaria del sector público sanitario de 
Navarra.. 

Pamplona, a 18 de Diciembre de 1985. 

El Portavoz: D. José Luis Monge Recalde. 
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Serie I: 
ACTIVIDAD PARLAlMENTARIA 

Reuniones celebradas en el mes de diciembre de 1985 

MESA 

Día 5, a las 12,30 horas. 

Día 9, a las 13 horas. 

Día 12, a las 12,30 horas. 

Día 17, a las 12,30 horas. 

Día 20, a las 9,45 horas. 

Día 27. a las 12 horas. 

JUNTA DE PORTAVOCES 

Día 5, a las 12,30 horas. 

Día 9, a las 13 horas. 

Día 17, a las 12,30 horas. 

Día 20, a las 9,45 horas. 

Día 27, a las 12 horas. 

PLENO 

Día 4, a las 16,30 horas: 
-Pregunta en relación con la subvención 

concedida por el Gobierno de Navarra a 
Auritz Ikastola S. Coop. SDA, formulada 
por el Parlamentario Foral del Grupo Mo- 
derado, D. Pedro Pegenaute Garde. 

-Debate y votación de la toma en conside- 
ración de la Proposición de Ley Foral so- 
bre el Himno de Navarra, presentada por 
el Grupo Parlamentario Unión del Pueblo 
Navarro. 

-Debate y votación de la toma en conside- 
ración de la Proposición de Ley Foral so- 
bre Modificación del Artículo 7 de la Ley 
Foral 14/83, de 30 de marzo, sobre Asis- 
tencia Social, presentada por el Grupo 
Parlamentario Unión del Pueblo Navarro. 

-Debate y votación de la  enmienda a la 
totalidad, formulada por el Grupo Parla- 
mentario Unión del Pueblo Navarro, al 

Proyecto de Ley Foral de Presupuestos 
Generales de Navarra para 1986. 

Día 10, a las 17 horas: 

-a) Aprobación, s i  procede, de la trami- 
tación directa y en lectura única, del Pro- 
yecto de Ley Foral del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

Debate y votación, en su caso, del 
Proyecto de Ley Foral del Impuesto so- 
bre el Valor Añadido. 

-Debate y votación del Acuerdo suscrito 
por el Gobierno de Navarra con el Go- 
bierno de la Nación sobre adaptación del 
vigente Convenio Económico al nuevo ré- 
gimen de la imposición indirecta. 

-b) 

Día 19, a las 10 horas: 
-Debate y votación del Dictamen aproba- 

do por la Comisión de Economía y Ha- 
cienda, en relación con el Proyecto de 
Ley Foral por la que se modifican parcial- 
mente las Normas de los Impuestos so- 
bre la Renta de las Personas Físicas y 
sobre Sociedades y de las enmiendas 
mantenidas. 

-Debate y votación del Dictamen aproba- 
do por la  Comisión de Economía y Ha- 
cienda, en relación con el Proyecto de 
Ley Foral de Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio de 1986. 

Día 21, a las 12,15 horas: 
-a] Aprobación, si  procede, de la trami- 

tación directa y en lectura única, del Pro- 
yecto de Ley Foral de Impuestos Espe- 
ciales. 

Debate y votación, en su caso, del 
Proyecto de Ley Foral de Impuestos Es- 
peciales. 

-b) 

COMlSlON DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Día 5, a las 17 horas: 
-Debate y votación del Proyecto de Ley 
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Foral por la que se modifican parcial- 
mente las Normas de los Impuestos so- 
bre la Renta de las Personas Físicas y 
sobre Sociedades y de las enmiendas 
presentadas. 

COMlSlON DE ORDENACION DEL 
TERRITORIO, VIVIENDA Y MEDIO 

AMBIENTE 

Día 16, a las 17 horas: 
-Pregunta solicitando información sobre 

las Normas Subsidiarias y complemen- 
tarias de Planeamiento de Vera de Bida- 
coa, formulada por el Parlamentario Fo- 
ral del Grupo Moderado D. Pedro Pege- 
naute Garde. 

COMlSlON DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Día 16, a las 17,30 horas: 
-Pregunta solicitando información sobre 

el tramo de carretera Endarlaza-Behovia 
y su mantenimiento, formulada por el 
Parlamentario Foral del Grupo Moderado 
D. Pedro Pegenaute Garde. 

-Pregunta solicitando información sobre 
la sequía que atraviesa la zona Norte de 
Navarra y en concreto Baztán-Bidasoa y 
el funcionamiento de las centrales hidro- 
eléctricas, formulada por el Parlamenta- 
rio Foral del Grupo Moderado D. Pedro 
Pegenaute Garde. 

COMlSlON DE SANIDAD Y ASISTENCIA 
SOCIAL 

Día 17, a las 17 horas: 
-Pregunta solicitando información sobre 

el primer aborto practicado en Navarra 
en la Residencia Sanitaria de la Seguri- 
dad Social de Pamplona, formulada por 
el Parlamentario Foral del Grupo Unión 
del Pueblo Navarro D. José Javier Viñes 
Rueda. 

-Pregunta solicitando información sobre 
los problemas transfusionales surgidos 
en varios centros hospitalarios de Nava- 
rra por la nueva política de concentrado 
de hematíes, formulada por el Parlamen- 
tario Foral del Grupo Moderado D. José 
Javier Catalán Ríos. 

-Pregunta solicitando información sobre 
el posible cierre del Hospital Materno In- 

fantil de Navarra y el traslado de sus 
componentes al Hospital Virgen del Ca- 
mino, formulada por el Parlamentario Fo- 
ral del Grupo Moderado D. José Javier 
Catalán Ríos. 

-Pregunta solicitando información sobre 
la Congregación de las Hijas de la Cari- 
dad que prestan sus servicios en el Hos- 
pital de Navarra, formulada por los Par- 
lamentarios Forales del Grupo Popular 
D. Calixto Ayesa Dianda y D. Jaime Igna- 
cio del Burgo Tajadura. 

COMlSlON DE DERECHOS HUMANOS 

Día 17, a las 19 horas: 
-Actuaciones a considerar en relación con 

los escritos presentados por el Ayunta- 
miento de Orbaiceta, el Patronato del 
Jardín de Infancia de Barañáin y el Grupo 
Parlamentario Nacionalista Vasco, rela- 
cionados con la petición de esclareci- 
miento de las circunstancias en que se 
produjo la muerte de Mike1 Zabalza. 

COMlSlON DE REGIMEN FORAL 

Día 18, a las 17 horas: 
-Pregunta solicitando información sobre 

la captación de la Televisión Vasca en el 
territorio fora1 mediante la utilización del 
llamado tercer canal de la Televisión Na- 
varra, formulada por los Parlamentarios 
Forales del Grupo Popular D. Calixto 
Ayesa Dianda y D. Jaime Ignacio del 
Burgo Tajadura. 

COMlSlON DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES 

Día 18, a las 18 horas: 
-Pregunta solicitando información sobre 

la postura del Gobierno de Navarra en 
relación con el Proyecto de Ley de Bases 
de Cámaras Agrarias, formulada por los 
Parlamentarios Forales del Grupo Popu- 
lar D. Calixto Ayesa Dianda y D. Jaime 
Ignacio del Burgo Tajadura. 

COMlSlON DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y TURISMO 

Día 18, a las 19 horas: 
-Pregunta solicitando información sobre 
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la posible subvención concedida por el 
Gobierno de Navarra al periódico .Nava- 
rra Hoy., formulada por los Parlamenta- 

rios Forales del Grupo Popular D. Calix- 
to  Ayesa Dianda y D. Jaime Ignacio del 
Burgo Tajadura. 

Relación de documentos que han tenido entrada en la Secretaría General de la 
Cámara en el mes de diciembre de 1985 

Día 4 Gobierno de Navarra por la que se autori- 
zan transferencias de. crédito entre parti- 
das del Presupuesto. Contestación del Consejero de Industria, 

Comercio y Turismo del Gobierno de Na- 
varra a la pregunta en relación con SODE- 
NA, formulada por el Parlamentario Foral 
del Grupo Mixto, D. Antonio Andía Ustá- 
rroz. 

Escrito presentado por el Parlamentario 
Foral D. Jesús M." lraeta Echeveste, relati- 
vo a información parlamentaria. 

Escrito presentado por el Parlamentario 
Foral D. Iñaki Aldecoa Azarloza, relativo a 
información parlamentaria. 

- Resolución de 19 de noviembre de 1985, 
del Secretario General del Departamento 
de Presidencia del Gobierno de Navarra, 
por la que se realizan transferencias pre- 
supuestarias por importe de 25.350.000 pe- 
setas. 

- Resolución de 19 de noviembre de 1985, 
del Secretario General del Departamento 
de Presidencia del Gobierno de Navarra, 
por la que se autorizan transferencias pre- 
supuestarias por importe de 305.000 ptas. 

Día 5 - Resolución de 19 de noviembre de 1985, 
del Secretario General del Departamento 
de Presidencia del Gobierno de Navarra, 
por la que se autorizan transferencias pre- 
supuestarias por importe de 14.590.366 pe- 

Escrito presentado por la Comunión Carlis- 
ta Legitimista acerca del uso por la Co- 
munidad Autónoma Vasca del escudo de 
Navarra. setas. 
Acuerdo del Gobierno de Navarra, de fecha 
27 de noviembre de 1985, encomendando 
al Consejero de Presidencia la contesta- 
ción a la pregunta sobre el Proyecto de 
Ley Foral de Cámaras Agrarias, presenta- 
do por el Gobierno de la Nación, formula- 
da por el Parlamentario Foral del Grupo Po- 
pular D. Jaime Ignacio del Burgo. 

Acuerdo del Gobierno de Navarra, de fecha 
27 de noviembre de 1985, encomendando 
al Consejero de Presidencia la contesta- 
ción a la pregunta sobre la transferencia 

- Resolución de 19 de noviembre de 1985, 
del Secretario General del Departamento 
de Presidencia del Gobierno de Navarra, 
por la que se autorizan transferencias pre- 
supuestarias por importe total de 154.898 
pesetas. 

- Enmienda de supresión del artículo 2." de 
la Proposición de Ley Foral de creación y 
regulación del Consejo Asesor de Radio 
Televisión Española en Navarra, presenta- 
da por el Grupo Parlamentario Socialistas 
del Parlamento de Navarra. 

de la Médico titular D." M.a Pilar Blanco 
Prieto, formulada por el Parlamentario Fo- 
ral del Grupo Unión del Pueblo Navarro 
D. Juan Cruz All i Aranguren. 

- Informe remitido por la Cámara de Comp- 
tos sobre legalidad de transferencias de 
crédito autorizadas por Orden Foral 1.373/ 
85, de 22 de octubre, del Consejero de Eco- 

Orden Foral 1631/85, de 26 de noviembre, 
del Consejero de Economía y Hacienda del 

nomía y Hacienda del Gobierno de Nava- 
rra. 
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Informe remitido por la Cámara de Comp- 
tos sobre legalidad de transferencias de 
crédito autorizadas por Orden Foral 1.431 / 
85, de 6 de noviembre, del Consejero de 
Economía y Hacienda del Gobierno de Na- 
varra. 

Día 6 

Escrito presentado por el Grupo Parlamen- 
tario Nacionalista Vasco, solicitando que 
la Junta de Portavoces acuerde instar al 
Presidente de la Diputación Foral para que 
comparezca ante la Comisión de Régimen 
Foral en relación con posibles acuerdos y 
conclusiones adoptados en relación a la 
fiscalización de las Cuentas de Ayunta- 
mientos de Navarra por el Tribunal de 
Cuentas. 

Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 6 de 
diciembre de 1985, remitiendo el Proyecto 
de Ley Foral del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 6 de 
diciembre de 1985, remitiendo el Acuerdo 
suscrito por el Gobierno de la Comunidad 
Foral con el Gobierno de la Nación sobre 
adaptación del vigente Convenio Económi- 
co al nuevo régimen de la imposición in- 
directa. 

Día 9 

Oficio del Tribunal Constitucional adjun- 
tando acta de toma de posesión, de fecha 
2 de diciembre de 1985, del Sr. Pulido Que- 
cedo como Letrado de ese Tribunal. 

Escrito de Profesores del Colegio Público 
de Yaben relativo al Anteproyecto de Ley 
Foral reguladora del uso oficial y de la 
enseñanza del Euskera en Navarra. 

Escrito del Grupo Parlamentario Moderado 
manteniendo enmiendas al Proyecto de Ley 
Foral de Modificación parcial de las Nor- 
mas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y sobre Sociedades. 

Escrito del Parlamentario Foral del Grupo 
Popular D. José Ignacio López Borderías 
manteniendo enmiendas al Proyecto de Ley 
Foral de Modificación parcial de las Nor- 
mas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y sobre Sociedades. 

Día 11 

pregunta sobre adscripción de D. Ignacio 
Elorrieta desde el Ministerio de Sanidad 
a la Diputación, formulada por el Parla- 
mentario Foral del Grupo Unión del Pueblo 
Navarro D. Juan Cruz All i Aranguren. 

- Acuerdos de fechas 14 y 21 de noviembre 
de 1985, tomados por el Ayuntamiento de 
Aoiz en relación con el Pantano de Itoiz. 

- Informe de la Cámara de Comptos sobre 
las Ordenes Forales n.0 235/85 y 237/85, 
de 30 de agosto, del Consejero de Educa- 
ción y Cultura del Gobierno de Navarra por 
las que autorizan transferencias de crédito 
entre partidas presupuestarias. 

- Informe de la Cámara de Comptos sobre la 
Orden Foral n.0 236/85, de 30 de agosto, 
del Consejero de Educación y Cultura del 
Gobierno de Navarra y núms. 1073/85 y 
1107/85, de 4 y 17 de septiembre, del Con- 
sejero de Economía y Hacienda, por las 
que autorizan transferencias de crédito en- 
tre partidas presupuestarias. 

Día 12 

- Escrito del Patronato del Jardín de Infan- 
cia de Barañáin remitiendo Acuerdo de la 
Junta de ese Patronato, de fecha 11 de di- 
ciembre de 1985, solicitando a la Comisión 
de Derechos Humanos esclarezca los he- 
chos relacionados con la desaparición de 
Mikel Zabalza Gárate. 

- Acuerdo del Ayuntamiento de Orbaiceta 
sobre la desaparición del vecino de la lo- 
calidad Miguel M." Zabalza Gárate. 

- Escrito de D. Iñaki Aldecoa Azarloza soli- 
citando certificación acreditativa de que la 
credencial de Parlamentario Foral se en- 
cuentra en depósito en las Oficinas del 
Parlamento. 

Día 13 

- Escrito del Grupo Parlamentario Naciona- 
lista Vasco solicitando urgente convocato- 
ria de la Comisión de Derechos Humanos 
del Parlamento, a f in de realizar indagacio- 
nes y adoptar, en su caso, decisiones ten- 
dentes a esclarecer el hecho de la desapa- 
rición de Mikel Zabalza. 

- Escrito del Grupo Parlamentario Popular 
interponiendo recurso contra la decisión 
de la Mesa de la Comisión de Hacienda en 
virtud de la cual se resolvió rechazar la 
enmienda presentada por el Grupo Parla- 

- Contestación del Gobierno de Navarra a la mentario Popular con el núm. 1315. 
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Día 14 
- Resolución de fecha 26 de noviembre de 

1985, del Secretario General del Departa- 
mento de Presidencia del Gobierno de Na- 
varra, por la que se realizan transferencias 
presupuestarias por un importe de pesetas 
954.000. 

- Resolución de fecha 10 de diciembre de 
1985, del Secretario General del Departa- 
mento de Presidencia del Gobierno de Na- 
varra, por la que se realizan transferencias 
presupuestarias por un importe de pesetas 
2 .093.842. 

- Orden Foral 1672/85, de 10 de diciembre, 
del Consejero de Economía y Hacienda del 
Gobierno de Navarra por la que se autori- 
zan transferencias de crédito. 

- Orden Foral 341/85, de 26 de noviembre, 
del Consejero de Presidenciá del Gobierno 
de Navarra, por la que se modifica la Or- 
den Foral 237/85 del Consejero de Educa- 
ción y Cultura sobre transferencias presu- 
puestarias. 

- Orden Foral 342/85, de 26 de noviembre 
del Consejero de Presidencia, por la que 
se modifica la Orden Foral núm. 235/85 del 
Consejero de Educación y Cultura sobre 
transferencias presupuestarias. 

Día 16 
- Escrito del Ayuntamiento del Valle Ulzama 

adjuntando copia literal del acuerdo adop- 
tado por el Ayuntamiento y Junta Directi- 
va de la Asociación de Padres de Alumnos 
de la Escuela de Larráinzar en relación 
con el Anteproyecto Ley del Euskera. 

- Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 11 
de diciembre de 1985, prestando conformi- 
dad a la admisión a trámite de las enmien- 
das núms. 18 y 23 al Proyecto de Ley Foral 
de Presupuestos Generales de Navarra pa- 
ra 1986 presentadas por el Parlamentario 
Foral Sr. López Borderías. 

Día 17 
- Escrito del Grupo Parlamentario Modera- 

do manteniendo, para su debate y votación 
en el Pleno, las enmiendas núms. 48, 87, 
94, 121, 131, 134, 147, 150, 155, 162, 163, 
174, 187, 198, 199, 221, 223 y 253 al Pro- 
yecto de Ley Foral de Presupuestos Gene- 
rales de Navarra para 1986. 

- Escrito del Grupo Parlamentario Unión del 
Pueblo Navarro manteniendo, para su deba- 

te y votación en el Pleno, las enmiendas 
núms. 50, 53, 71, 74, 77, 83, 95, 108, 115, 
135, 165, 166, 171, 182, 183, 188, 193, 196, 
217, 226, 242 y 250 al Proyecto de Ley Fo- 
ral de Presupuestos Generales de Navarra 
para 1986 y debate y votación separada de 
los arts. 5.” D.1.k) y 5.” D.l.el, Disposición 
Adicional 2.” y Proyecto 61 .I03 (Desarrollo 
Festivales de Navarra). 

- Orden Foral 1673/85, de 10 de diciembre 
de 1985, del Departamento de Economía y 
Hacienda del Gobierno de Navarra, por la 
que se autorizan diversas transferencias 
de crédito entre partidas del vigente Pre- 
supuesto para 1985. 

- Escrito del Parlamentario Foral del Grupo 
Popular D. José Ignacio López Borderías 
manteniendo, para su debate y votación 
en el Pleno, las enmiendas núms. 18 y 23 
al Proyecto de Ley Foral de Presupuestos 
Generales de Navarra para 1986. 

- Escrito del Parlamentario Foral del Grupo 
Popular D. José Ignacio López Borderías 
manteniendo, para su debate y votación en 
el Pleno, las enmiendas núms. 16, 18, 21, 
23, 52, 82, 111, 122, 149, 160, 161, 179, 180, 
208, 214 y 267 al Proyecto de Ley Foral de 
Presupuestos Generales de Navarra para 
1986. 

Día 18 

- Moción solicitando que la Diputación Fo- 
ral remita al Parlamento un Proyecto de 
Ley Foral en el que se regule la ordenación 
de las Especialidades en la Red Hospitala- 
ria del sector público sanitario de Navarra, 
presentada por el Grupo Parlamentario Mo- 
derado. 

- Contestación del Gobierno de Navarra a 
la pregunta sobre la transferencia de la 
Médico Titular D.” M.” Pilar Blanco Prieto, 
formulada por el Parlamentario Foral del 
Grupo Unión del Pueblo Navarro D. Juan 
Cruz All¡ Aranguren. 

- Documentación remitida por el Gobierno 
de Navarra relativa a la infraestructura 
educativa de Navarra, solicitada por el 
Parlamentario Foral del Grupo Unión del 
Pueblo Navarro D. Rafael Gurrea Induráin. 

- Escrito del Grupo Parlamentario Unión del 
Pueblo Navarro modificando el manteni- 
miento de enmiendas ante el Pleno para 
el debate del Dictamen de Presupuestos 
Generales de Navarra para 1986. 
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Acuerdo del Gobierno de Navarra, de fe- 
cha 18 de diciembre de  1985, remitiendo 
el Proyecto de Ley Foral de Impuestos Es- 
peciales. 
Oficio del Tribunal de Cuentas de Madrid 
recabando diversa información. 

Día 19 

Recurso del Grupo Parlamentario Popular 
sobre la no admisión a trámite de la inter- 
pelación formulada por dicho Grupo el 21 
de  noviembre de  1985 en relación a la po- 
lítica general del Gobierno en materia de 
Radiotelevisión Navarra. 

Día 20 
Oficio del Gobierno de Navarra modifican- 
do la .Exposición de  Motivos. del Proyec- 
to de Ley Foral de Impuestos Especiales. 

Día 23 
Escrito de los Alcaldes - Presidentes de 
Ayuntamientos y Concejos del Valle de  
0110 relacionado con la Ley de Zonificación 
Sanitaria. 

- Escrito de los Alcaldes-Presidentes de 
Ayuntamientos y Concejos del Valle de Go- 
ñi relacionado con la Ley de Zonificación 
Sanitaria. 

- Escrito de los Alcaldes-Presidentes de 
Ayuntamientos y Concejos de la Cendea 
de Olza relacionado con la Ley de Zonifica- 
ción Sanitaria. 

Día 26 

- Escrito del Presidente de la Cámara de  
Comptos dando conformidad a que el Se- 
cretario de dicha Cámara preste colabora- 
ción solicitada en Acuerdo de la Mesa del 
Parlamento de fecha 17 de diciembre de 
1985. 

Día 30 

- Escrito de los Ayuntamientos del Valle de 
Echauri solicitando acuerdo de ubicación 
del Centro de Salud correspondiente a los 
Valles y Cendeas suscribientes en la loca- 
lidad de Ororbia. 

Día 31 

- Escrito del Grupo Parlamentario Popular 
solicitando le sea  facilitada la documenta- 
ción relativa a la ayuda concedida a aNa- 
varra hoy. por el Gobierno de Navarra. 

- Acuerdo del Gobierno de Navarra, de fe- 
cha 18 de diciembre de 1985, encomendan- 
do al Consejero de Presidencia la contes- 
ción a la pregunta sobre el Escudo de Na- 
varra, formulada por el Grupo Parlamenta- 
rio Popular. 

- Acuerdo del Gobierno de Navarra, de fe- 
cha 18 de diciembre de 1985, encomendan- 
do al Consejero de Presidencia la contes- 
tación a la pregunta sobre el uso de las 
Cadenas de Navarra por la Comunidad Au- 
tónoma Vasca, formulada por el Parlamen- 
tario Foral del Grupo Unión del Pueblo Na- 
varro, D. Luis Fernando Medrano. 

- Acuerdo del Gobierno de Navarra, de fe- 
cha 18 de diciembre de 1985, encomendan- 
do al Consejero de Educación y Cultura la 
contestación a la pregunta sobre la publi- 
cación .Jamón de Gorrión., formulada por 
el Grupo Parlamentario Popular. 

- Acuerdo del Gobierno de Navarra, de fe- 
cha 27 de diciembre de 1985, remitiendo 
Proyecto de Ley Foral reguladora del con- 
trol por el Gobierno de Navarra de la lega- 
lidad y del interés general de las actuacio- 
nes de las Entidades Locales de Navarra. 
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